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MUNICIPIO DE S A N  JERONIMO

Aldea San Antonio de la Cuesta

Escuela “ Centro América”

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

José Reyes Paz 
Amílcar Izaguirre 
María Francisca Ramos 
Alaría Angela Cisneros 
Aminta Gómez Avila 
Elsa Lucía Guerrero 
Margarita Guillén A.

Aldea de Vallecillo

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora Magdalena de Ch&vez

Aldea Plan de Leones 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora Rosa Delia Rivera

Aldea Ocotes Caídos 

Escuela “ Batalla La  Trinidad”

Directora Victoria E. Ventura

Aldea Jamalteca 

Escuela “ Hilda Jiménez B.”

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

María Emérita Castellanos 
María A. Morales 
Teodoro Cenia

Aldea La  Crucita

Escuela “ Esteban Guardioia”

Directora Olga A. Discua

Aldea La Laguna 

Escuela “ Ramón Rosa”

Directora Natalia A . de León

Aldea Arenas

Escuda “ Rey Alfonso X III”

Directora Alicia F. de Bulaea

Aldea Los Talnetes 

Escuela “ 12 de Julio”
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AVISO S

Aldea el Llano de la Puerta 

Escuela “ La  Independenda”

Directora María Ana Maradiaga

Aldea Plan del Buey 

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Directora. Inés Martínez Ch.

Aldea La  Unión 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora Edda Oral tina Turdos

Aldea Las Dantas 

Escuela “ F iat Luz”

Director José de J. Castillo

M UNIC IPIO  DE L A  L IBERTAD

Aldea Loma A lta

Escuela “ J. Ramón Molina”

Matías Ponce 
Dominga Maradiaga

Aldea Plan de Alejandro

Escuela “ Vicente ViUaseñor”

Director
Sub-Directora

Directora
Sub-Directora

Juana Antonia Cruz 
Eva Angelina Palma

Aldea El Saque

Escuela “ Batalla Las Charcas”

Directora Rosario Velásquez

Aldea San José 

Escuela “ Froylán Turdos”

Directora Francisca T. Ramírez

Aldea San Andrés 

Escuela “ J. Antonio Domínguez”

Directora Mélida de Maldonado

Aldea Terreritos 

Escuela “ Juan Lindo”

Directora Yolanda Boquín

Aldea Valle de Angeles 

Escuela “ Gonzalo Boquín”

Directora Angela Agnflar

Directora Alicia C. de P&dOia
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Aldea Vallecitos 

Escuela “Carlos H&rtling”

Directora Norma Lidia Arévalo

Aldea Montañuelas 

Escuela “Pedro A. Medal”

Directora Marta Cristina Mdéndea

Aldea Zacatalítos 

Escuela “Juan Lindo”

Directora Alicia Pacheco

Aldea Tiniagua 

Escuela “15 de Septiembre”

Director J. Eufemio Vásquec

Aldea Valle Bonito 

Escuela “La Democracia”

Directora Zoila B. de Bustillo
Aldea Cabeceras

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Elia Anariba de Bueso

MUNICIPIO DE OJOS DE AG UA

Aldea Candelaria

Escuela “Perfecto H. Bobadilla”

Directora Albertina Ulloa
Sub-Directora María Rosa de Urquía

Aldea Los Anices

Escuela “J. Santos Chocaxto”

Directora Anita S. de Martínez
«xum m uu)

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de julio del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita el 
registro original y depósito de la marca “ Citroíax”  (Limo* 
laxante).—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andonie 
Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Química y Far 
macia, actuando en nombre y representación de Industria 
Farmacéutica, S. A ., Sociedad Mercantil organizada en esta 
capital, según lo tengo 
debidamente acredita
da en las oficinas de 
ese Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, con 
el acostumbrado res
peto vengo a solicitar 
que, previos los trámi
tes de ley. se autorice 
el registro original y 
depósito de la marca:
“ Citrolax”  (Limolaxante) según modelo adjunto, consistente 
en el dibujo especial de 2 limones enteros y uno cortado trans
versalmente, dei cual se derrama el sumo gota a gota, además 
de las palabras “ Citrolax”  (Limolaxante). Esta marca se 
usará para distinguir y  proteger una limonada purgante y 
otros productos farmacéuticos medicamentosos, de acción 
purgante y/o laxante, en cualquiera de sus formas, líquida o 
sólida (polvos, granulados, tabletas, pastillas, grageas, etc ), 
que mi representada elabore en sus propios Laboratorios 
'*Honfar’ \ "L ister’ * y/o los laboratorios nacionales o extran
jeros que organice, adquiera o administre en el futuro, dentro 
y'o fuera de Honduras, y  será grabada, litografiada, impresa, 
etc., en cualquier tamaño y  color, sola o combinada con otros 
textos, dibujos, transparencias, etc-, en sus envases, viñetas, 
marbetes, empaques internos y exteriores, y se usará, además, 
en todos los medios o modos que se juzgue necesarios y que se 
utilicen en el comercio y la industria nacional y ’o extranjera, 
rara la promoción de ventas, publicidad y propaganda, ética 
y popular, permitida por las leyes de Honduras. Acompaño 
a esta solicitud diez (LO) muestras impresas y el clisé de la 
referida marca “ Citrolax”  (Limolaxante). Ruego sea adir i- 
tida esta solicitud y se ordene, previos los trámites respecti
vos, el registro original y depósito solicitados.—Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cua- 
tro.-^ (f) Miguel Andonie Fernández '. Lo que se pone del 
conocimiento de! público para los efectos de ley.—Tegucígal 
pa, D. C., 7 de agosto de 1964.

A ic n m N i M. de Csávcz

24 A., 3 y 14 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la! 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio delaño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de 
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía The Hoover Com- 
pany, manufactureros, domi
ciliada en North Cantón, Ohio, 
y organizada según las leyes 
del Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, según el 
poder q u e  acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fabrica denomina
da: “ Hoover”  (Diseño).

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 8979 de 7 de septiembre, 
1957, inscrito en la Oficina de 
Patentes de Nicaragua, Sec
ción del Registro de Marcas de 
Fábrica, marca que ampara, 
distingue y protege especial
mente limpiadores eléctricos 
de succión (aspiradores) y bol
sas de filtro, planchas eléctri
cas, pulidores eléctricos de pi
sos, esencieros eléctricos (apa
ratos eléctricos p a r a  hacer 
ca fé ); mezcladores eléctricos 
de alimentos; motores eléctri
cos; tornos eléctricos dentales; 
aparatos eléctricos de banco 
para moler, pailas eléctricas 
para moler; lavadores eléctri
cos de pisos; tostadores eléctri
cos; máquinas eléctricas de co
ser. lavadores eléctricos de 
platos; la que sin distinción de

tamaño o c o l o r  se aplica o 
fija a loa artículos y a los pro
ductos que ampara o a los enva
ses, recipientes, cajas, paque
tes, empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos acostum
brados en el c o m e r c i o  y 
en la industria, para todo 
lo cual se acompañan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veintiséis de 
junio de m i I novecientos se
senta y c ua t r o . —(f )  Mario 
Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—T e
gucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 
24 A. y 3 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cüd fecha treinta de jrnfo del 
afio en cuno, *e admitió la eolicl- 
tU3 que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura
■»e¡ Gobierno Militar__Economía y
Hacienda.—En representación de 
la casa The Procter & Gamble 
Jompany, una corporación del Es
tado de Ohio, con domicilio en 
Ea®t Sixtb Street, Cinclnaati, Ohio, 
EnaJos Unidor de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el regí Uro y de
pósito como marca hondurena, de 
*a marca de fábrica denominada:

P R O C T E R  &  G A M B L E

Dlaefio de Luna y Estrellas, aegún 
el clisé, marca que ampara, distin
gue y protege jabones y detergen
tes sintéticos, en forma de jabón 
para uso doméstico en Isvenderías 
e industrias, y materiales para

fregar y puHt, jabones de tocador, 
jabones perfumados, suavizadora 
para telas, blanqueadores, desinfle 
tantea, perfumes, preparaciones pe 
ra el cuidado de los dientes, o 
cabello v otros artículos de UNt 
dor. Alimentos y sus ingredientes 
tnclujendo grasas y aceites camas 
tibies y para cocinar, méselas tH 
mentidas preparadas y café, lage 
IndepenHeDte de tamiflo y cirio 
s í  aplica o tija a los artículo» y 
ios productos mismos, o s las rajas 
paquetes y envoltorios qce laséis 
tienen, por medio de Impresión* 
grabados, placas, etiquetas, marte 
tes, estarcidos y en isa otras fértil 
y modos generalmente aeostntett* 
dos en el comercio y en la mú* 
tris, para todo lo cual se igregt 
los demás documentos de lep- 
Tegucigalps, D. C-, treinta dejos! 
de mil novecientos sesenta y cuate 
— (U Mario Bustillo” . Lo que I 
pone del conocimiento del pdblk 
para Iob efectos de lev.—Tegudg» 
pa, D. C., 21 de julio de 196Í.

A r g e n t in a  M. d e  ChÁvbz

24 A. y 3 S 64

La infrascrita, Jefe de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría di 
Economía y Hacienda, hace saben 
que con fecha veinticinco de justa 
del iBo en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depó- 
sito de una marca de fábrica.—, 
Jvfatura del Gobierno WUltai.-*- 
Economía y Hacienda.—-En repre
sentación de la compafiía Rollen? 
Limited, una entidad comercial 
británica, domiciliada en PortSua* 
Hght, Cheshire, Inglaterra, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrlea deno
minada:

OLBA
palabra, según el ollsé y conforma 
ai adjunto certificado de registe* 
No. 841 866, del 19 de noviembre de 
1962, Inscrita en la Oficina de Pa* 
ten tes de Londres. Inglaterra, osar
es que ampara, distingue y protegí 
carne, pescado, aves, y da casa, 
extractos de carne; fruías %&«*■ 
serva, secas y cocidas, y vegeflra; 
jaleas, conservas: huevos, leche y
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vm producto»; v e lW i come«titles 
t grisú, la que sin dlíinnc ón de 
taaufio, color o dleeffo especial, se 
apffpa o fija a loa srticuioa j  a lea 
prodoetc* mismos, o los en Tases, 
rsci píente*. cajas, paquetes, empa
ques f  en volt o ríes que loa conde* 
sea, por medio detmprfsionts, frra
sados, etiquetas, marbetes, esfaici- 
dw, y eo las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industrie, para 
todo lo cual se sgregsn )<-■ demás 
doeumeotos de ley— TVgucigiip*. 
D. C , veinticinco de junio oe 
mil novecientos sesenta y c o atro.— 
(f) Mario Rustido", Lo que se po
ne del conocimiento del páblieo pa
ra los feotes de ley.—Tí|ínciía pa, 
D. C., 21 de julio de 1964.

Argentina. M. os Chávez 
í l  a . y 3 s .  64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda. —En representación de 
la compañía The Hoover Com- 
pany, manufactureros, domici
liada en North Cantón. Ohio y 
organizada según las leyes del 
Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa oficina, respe 
tilosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina-

HOOVER
palabra, según e) clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 8416 de 24 de julio 
de 1956, inscrita en la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, 
Sección de Registro de Marcas! 
de Fábrica, marca que ampa
ra, distingue y protege apara
tos, máquinas y suplementos 
eléctricos, incluyendo limpia
dores de succión,planchas, lim
piadores de p i s o s ,  motores, 
recipientes para recoger basu
ra, cafeteras y mezcladores de 
alimentos; tostadores, máquina 
de coser y lavaplatos, la que 
sin distinción de color, tamaño 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos mismos, o a sus envases, 
recipientes, c a j a s ,  paquetes, 
empaques y envoltorios que 
loe contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y  en 
lae otras formas y modos acos
tumbrados en el c o m e r c i o  
y en la industria, para todo 
lo coa) se acompañan los demás 
documentos de ley.—Tegucí- 
galpa, D. C-, veintiséis de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f ) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien

to del púhlíco p»ra los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.

Argentina M. de Cbávez

24 A. y 3 S. 64.

P A T E N T E  D E  INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Secretaria de Econc- 
mfa v Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
Dow Chemical Company, una 
corporación del Estado de De- 
laware, manufactureros domi
ciliados en ia ciudad de Mid
land. Michigan, Estados Uni- 
dos de América, según el po 
der que obra en esa Secretaría 
d e Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20) 
años para el invento de Ho- 
ward ; Johnson, Mary Sadako 
Tomito nee Nakata y Robert 
Thomas Martin, químicos de 
nacionalidad norteamericana, 
domiciliados, respectivamente, 
en 3364 El Monte Drive, Con- 
cord, California; 2655 San Be
nito Drive, Walnut Creek, Ca
lifornia; y Kuau. Hawaii, Es
tados Unidos de América, in
vento denominado c o m po sic io * 
NES Y MÉTODO PARA INHIBIR 
EL DESSARROLLO DE PLANTAS, 
conforme a U memoria, des
cripciones y reivindicaciones, 
sin dibujos, que se acompañan 
por duplicado, a fin de que ad
mitida esta solicitud con los 
documentos indicados se Je dé 
el trámite de iey, y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes se otorgue patente 
de invención a favor de mi re
presentada y que se me de
vuelva una copia de la memo
ria, descripciones y reivindi
caciones con la constancia de 
vuestra resolución.— Teguci* 
galpa, D. C., ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f i  Mario Bustilio". Lo 
que se pone del conocimien
to del público cara los efectos 
de ley.—'Teguci galpa, D.C., 15 
de julio de 1964

Argentina M. de Cbávez. 

24 A. y 23 S. 64.

Confirmación de Patente

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud

que dice: “ Confirmación de 
una Patente de Invención.— 
Jefatura Militar de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía David Kshn, Ine., 
u n a  corporación porgan izada 
conforme a las leyes del Esta
do de Nueva Jersey, domicilia
da en Grand Avenue, en 12th 
Street, en¡la ciudadl de North 
Bergen, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Améri
ca, segur» el noder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por 20 años, como confirmación 
de la Patente de Invención del 
Keino Unido de la Gran Breta
ña e Irlanda, inscrita en aquel 
país, bu jo el N9 854,313 el 8de 
marzo de 1961. para el invento 
denominado: * ‘m e j o r a s  e n  in s 
t r u m e n t o s  PARA ESCRIBIR O 
RELACIONADAS CON LOS MIS
MOS", según la Memoria, Des
cripciones y Especificaciones 
con Dibujos, que se presentan 

[por duplicado a fin de que, ad- i 
mitida esta solicitud con los 
documentos que se indican, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos que 
corresponden en la Tesorería 
General de la República, con
forme a vuestra orden de pago, 
se otorgue dicha patente de 
confirmación por el tiempo que 
falta, a favor de mi represen
tada y que se me devuelva una 
copia de la Memoria, Descrip
ciones, Reivindicaciones y Di
bujos, junto con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegu* 
cigalpa, D. C., veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f )  Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C , 
16 de juliode 1964.

A rgentina  M. de Chávez 

24 A y 23 S. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha once de junio del corriente 
año, se presentó ante este des
pacho la señora María Trinidad 
Cálix Carrasco de Reyes, ma
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos y vecina del pueblo 
de Sabanagrande, solicitando 
título supletorio del siguiente 
inmueble, el que se describe 
asi; Soy dueña de un lote de 
terreno como de tres a cinco 
manzanas de extensión situado 
en eJ lugar denominado La Mi
na, aldea de Dulce Nombre, 
jurisdicción del Municipio de 
Sabanagrande. terreno que es
tá debidamente cercado

zanjo, piedra y madera, culti
vado de maíz, zacate, habiendo 
también madera, árboles fru
tales como decir: aguacates, 
mangos, naranjos y huerta, en 
dicha posesión tengo construi
da una casa de arranques de 
piedra, paredes de bahareque, 
entejada, de cinco varas de 
frente por cuatro de fondo, 
pisos de tierra, caedizo para 
cocina y una tejera con su co
rrespondiente horno, s i e n d o  
loa limites v eoHndancias de 
t^da la propiedad, así: p^r el 
Norte, con propiedad de Ale
jandro Cortez; al Sur, con pro
piedad de 1 o a herederos de 
Braulio Rivera, camino, pnr 
medio; al Este, con propiedad 
de Marcial Ramos, v ai Oeste, 
con propiedad d e Atanacia 
Rivera, camino de p r medio, 
inmueble que hubo pt r heren
cia de mi difunta madre legí
tima Dorotea Carrasco de Cá
lix. Para acreditar la solicitud 
se ofreció el testimonio 'de les 
señores Lorenzo Rivera, Artu-¡ 
ro Rivera y Alfonso Núñez, 
mayores de edad, casados los 
dos primeros, soltero el tercero, 
propietarios de bienes, labra
dores y agricultores y todos del 
vecindario del Municipio de Sa- 
banagrande;en el terreno antes 
descrito no hay poseedores pro
indivisos.—Tegucigalpa, D. C-, 
16 de junio de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario

24 A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos 
se presentó ante este Despacho, 
Justa Murilto González viuda 
de Garmendia, mayor de edad, 
de oficios domésticos y del 
vecindario del municipio de 
Valle de Argeles, solicitando 
titulo supletorio sobre ei in
mueble que se describe de la 
siguiente manera: “Terreno de 
cinco manzanas, más o m^nos», 
situado en el lugar denomina
do Los Chorros, caserío de 
Liquidámbar, Valle de Ange
les, v limita: Al Norte, con 
propiedad de Santos Cerrat», 
camino que conduce al Cumbo 
y Escóbales, de por medio; al 
Sur, con propiedad de Gonzalo 
Salgado; al Oriente con terre
no de Demetrio Salgado, y al 
Occidente, con posesión de 
Sinforoso Mendoza. La nue
va carretera que c induce a 
San Juancito divide el rerreno 
en dos porciones, siendo la 
mayor ia dei rurr.bi Oeciien 
tal Tiene como mejiras casa 
de habitación y árbcues fruta

les". Dicho inmueble lo 1 » po
seído la compareciente desde 
hace más de diez años, en una 
forma quieta, pacífica I  no 
interrumpida, no h a b i e n d o  
otros poseedores pro indiviso. 
Y  lo hubo por herencia de su 
padre Simón Murillo, quien 
falleció el dieciocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y 
dos Para acreditar loa extre
mos de su solicitud, la compa
reciente ofrece el testimonio 
de I09 testigos: Francisco Sal
gado Banegas, casado, Angel 
Midence, soltero, y José Angel 
Sa'gado, casado, labradores, 
mayores de edad y vecinos de 
Valle de Angeles, con residen
cia en esta capital; los tres 
p r o p i e t a r i o s .  — Tegucigal- 
ps». D. C-, 18 de diciembre de 
1962.

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Secreta ric.

24 A . y 23 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ái 
público en general y  para los 
efectos de ley. hace saber; 
que con fecha veinte de julio 
del año en curso, se ha presen
tado a este Juzgado Antonia 
Montalván, solicitando Título 
Supletorio d e 1 inmueble si
guiente: Una casa de bahare- 
que ubicada en un solar que 
mide cuarenta varas de exten
sión superficial, de cuatro pie
zas cada una de ellas, tres de 
ancho por seis de largo, tiene 
cocina con la misma medida, 
el techo es de teja, piso de 
tierra; esta propiedad la hube 
por compra hecha atíseñor Da
vid Santos, extremo que acre
dito con  el documento que 
acompaño, tiene los límites 
siguientes: al Nort*, casa de 
Blasina Castillo, calle de por 
me tío; al Sur, con casa de 
Víctor Gutiérrez, calle de por 
medio; por el Este, solar bal
dío, propiedad de la Municipa
lidad. y pnr el Oeste, con solar 
de Consuelo Mencías. Exten
dida en U ciudad de Juticalpa 
a los veinte días del mes de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

A d o l f o  M u n g u ía G.,
Siio. Juzgado 1q d*» Letra*.

24 A. y 23 S. 64.

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado de Letras 39 de lo Ci
vil, d»l departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
g-reral y para los efectos de 
lev, hace saber: que con fecha 
died¡nueve de los corrientes, 
ae presentó arte este Despa
cha el señi-r Francisco Gaitán 
Cerrito-', ma>or de edad, casa* 
du, comerciante y vecino de i

accn i
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dudad de San Juan da Floras, 
solicitando Titulo Supletorio 
sobre Jos siguientes inmuebles: 
Un terreno situado en el logar 
denominado El Tablón, el que 
mide manzana y mfdis de ex
tensión superficial, y limita: al 
Norte, posesión que fué de 
Salvador Uclés, hoy de Rafael 
Callejas L .t camino de por me* 
dio; al Sur, posesión que fué 
de Tomás Cerrato; af Oriente, 
terreno del declarante, y al Po
niente, propiedad de Rafael 
Callejas, camino de por medio, 
adquiriendo d i c h o  inmueble 
por compra que hizo a Elisa 
Uclés viuda de Cruz, en docu
mento privado otorgado en es
ta ciudad, b) Una casa situa
da en la ciudad de San Juan de 
Flores, construida de adobes, 
de tres piezas a la calle, con 
dos cocinas, entejada y sobre 
un sotar que mide media man* 
zana, acotado con alambre es
pigado y cultivado con árboles 
frutales, y limita: ai Norte, 
con casa y solar de dofta San
tos Benítez, labranza de Eras- 
mo ¡Rodríguez y don Isaac 
Sierra, calle cementerio de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Rafael CaüejaB; al Oriente, 
potrero de don Ernesto E. Me 
dina, y al Poniente, casa y so
lar de Ceferino Arguijo, sien
do el tapial medianero, y lo 
adquirió por compra a doña 
Laura Cruz Sevilla, en escri
tura publica otorgada por el 
Notario J o s é  María Matute

pulgadas, con casa de Suceso
res de Paula Benítez viuda de 
ReyeF; al Sur, diez varas con 
doce pulgadas, ccn casa de 
Jre M. Silverthone; al Oriente, 
catorce varas con quince pul* 
gadas, con casa y solar de Pe
dro Navas Zelaya, y al Ponien
te. catorce varas, con casa de 
Ernestina Wlásquez de Ortiz 
V Josefa F, viuda de Galeano, 
con calle de por medio, lo ad
quirió por compra hecha al 
señor Salvador Bastamente, 
s e g ú n  escritura autorizada 
en San Juan de Flores, por el 
Juez de Paz. f )  Una casa de 
bahareque y tapia en forma de 
mediaagua, cubierta de teja y 
zinc, como de cuatro por seis 
varas, ubicada en un solar de 
ocho varas de frente por dieci
siete de fondo. limita: al Nor
te, casa del señor Salvador Bus- 
tama n te, a n t e s de Miguel y 
Carmen Castellón, calle de por 
medio; al Sur, casa y solar que 
fue de Emeterío Segura, tapia 
de por medio; al Este, casa y  
solar de Pedro Navas, tapia de 
por medio, adquirido por com
pra hecha a Salvador Busta- 
mante, según escritura púb ica 
autorizada por el Juez de Paz, 
del mismo lugar, g) Un solar 
sito al sur de la ciudad de San 
Juan de Flores, en el cual se 
encuentra construida una casa 
de seis varas de ancho por sie
te de largo, de piedra de can
tera, piso fundición de con ere 
to, con cielo de madera, un

G. c) l  n terreno como de tres corredor de cks varas y media
cuartos de manzana, en el co
mún con Las Cubas, en juris
dicción de San Juan de Flores, 
■sembrado de cafetos y árboles 
frutales, limitando aeí: al Nor
te, propiedad del peticionario; 
al Sur, río Choluteca; al Este, 
propiedad de Sotero Gáivez, y 
al Oeste, propiedad de los he
rederos de Pedro Pablo Osorio^ 
camino de por medio, lo adqui 
rió por compra hecha a Ro^a 
Dorila Gáivez, según escritura 
otorgada por el Abogado A le
jandro Rivera Hernández, d) 
Un terreno de una y media man* 
zana de extensión, llamado El 
Higuexito, acotado de alambre 
de púa y liso, propio para cu - 
tivarlo, sito en los ejidos tíe 
San Juan de Flores, limita: al 
Norte, posesión de Raúl Cruz 
IL .  travesía medianera de por 
medio; al Sur, con Ja de Rai- 
munda Izagüirre, travesía pro
pia de por medio; al Este, con 
la de Elisa viada de Cruz, tra
vesía de por medio, y al Oeste, 
con propiedad de Rafael Ca
llejas, camino real de por me
dio, adquirido por compra he
cha a Raúl Cruz U., según es
critura autorizada por el Juez 
de Paz de lo Civil, e) Un solar 
ubicado en San Juan de Flo
res, dimensiones y límites: al 
Norte, ¿oce varas con veinte

de ancho, dicho sotar tiene las 
dimensiones y límites siguien
tes: aJ Norte, cuarenta y seis 
yardas, veinticinco pulgadas, 
casa y solar de Natividad Ma
clas de Gaitán, calle de por 
medio; al Sur, cincuenta yar
das, propiedad de Paula Bení
tez v. de Reyes; al Oriente, 
catorce yardas casa y solar de 
los herederos de Isaac Salgado, 
calle de por medio; al Ponien
te, treinta y tres yardas y me
dia con propiedad de Ramiro 
Santos, de forma irregular, 
sembrado de árboles frutales, |¡ 

¡adquirido por compra que hizo 
a Carlos Bsnegas, según escri
tura autorizada por el Juez de 
Paz del mencionado munici
pio, b ) Un terreno sito en la 
aldea El Zarza!, debidamente 
titulado y proindiviso con los 
demás condueños, teniendo una 
capacidad de doce manzanas, 
cercado de alambre de púas 
por todos sus rumbos, limita: 
al Norte, propiedad de la seño
ra Francisca Gaitán C.p camino 
de por medio; al Sur, río Cho
luteca; al Oriente, propiedad 
del señor Tjburcio Cardona, 
quebrada de por medio; »1 Po
niente, propiedad de Máxim 
Cerrato, camino de por med e, 
adquirido por compra ai señor 
Cayetano e 1 guacia Matute,

según documento privado au
torizado en San Juan de Flo
re*». i) Una f a j a  de terreno 
ubicada a orillas del río Cholu- 
teca, como de tres cuaríos de 
manzana, limitando: al Norte, 
con terreno de Benjamín y 
Arcadia Moneada; al Sur, río 
Chota teca, camino a Ta langa 
de por medio; al Este, con te
rrenos de Ernesto M e d i n a ,  
quebrada de por medio, y al 
Oeste, con carretera que va a 
Talanga, adquirido por compra 
a! señor Marco A. Flores 
según documento autorizado en 
1961, j )  Una faja de terreno 
sita en la a dea de El Coyoíito, 
como de una manzana, limitan
do: aí Norte, Cfm propiedad de 
don Antonio Benítez G., mi 
diendo 108 varas con 15 pulga
das; al Sur. con h u e r t a  de 
Francisco Gaitán de 108 varas 
con 15 pulgadas; al Este, con 
propiciad de Sotero Gáivez, 75 
varas, y al Poniente, con pro
piedad de Pablo Osorio, de 60 
varas de extensión, camino de 
por medio, adquirido por coro* 
pra hecha a Ernestina Benítez 
de Velásquez, según documen
to privado, k) Una casa de 
construcción de adobes, techo 
de madera, siete varas de lar
go por cuatro de ancho, ubica
da en un solar que mide 32 va
ras por el lado Norte; al Sur, 
25 varas; al Oriente, 40 varas, 
y al Poniente, 66 varas, es de 
forma irregular, Umita: al Nor
te, posesión que fue de Euge
nia Sevilla, callejón de por me
dio; al Sur, con casa de Anto
nio Rojas, adquirido por com
iera a la señora María Concep
ción Reyes, y 1) Un terreno 
como de 5 manzanas, situado 
e n EJ Achiote, dentro de la 
expresada posesión la mitad 
del derecho que Je corresponde 
en el común de Suyapa, limi
tando : at Norte, propiedad de 
Lee.ñor Laínez, quebrada de 
por medio; al Sur, propiedad 
de la familia Gáivez; al Este, 
propiedad de Leonor Lsinez, y 
al Oeste, con propiedad de Sil
vestre Argüijo, q u e  dichos 
ir muebles los poseyó desde su 
adquisición y que sus anteceso
res carecían de títulos inscribi
bles, no existiendo otros posee
dores prcindívisos, para justi
ficar sus derechos ofreció eJ 
testimonio de ks señores Luís 
Arturo Bustamante y de Fran
cisco Chávez, mayores de edad, 
casados, agricultores y vecinos 
del municipio de San Juan de 
Flores.—Tegucigalpa.D.C., 20 
de agosto de 1964.

Orlando Carias C., 
Srio.

24 A., 23 S. y 23 O. 64.

TE S T IM O N IO

•'INSTRUMENTO NUMERO SETEN
TA Y DOS.—En Ja ciudad de San Pe

dro Sida el día miércoles \eínhr’\:-i >. ib 
junio de mil novecientos «esent i \ 
cuatro,—Ante mi, José Antonio Fer
nández O-, Notario Público de esie 
domicilio, comparecen personalmente los 
señores Gabriel A. Mejía, Perito Mer- 
i antil, ca*ado, mayor de edad, hondu
reno, de esto domicilio, quien acciona , 
por sí. en representación de la Socie- j 
dad Mercantil de este domicilio, ( **- ; 
ínclitos de Honduras, S. A., de la j 
cual es Gerente General y  t ie n e  faruJ-  ̂
tades para este otorgamiento, y de los . 
señores y entidades Luís Kafir y Com
pañía, del d o m u il in  d e  'JVgijripalpa, 
Distrito Central: de Compañía de Se
guros ínter-americana. S. A„ deí do- j 
ntícijio de Tegurigalpa, Distrito Cen
tral. y del señor Zacarías E. Benderk, 
quien es casado, mayor de edad. Inge
niero, hondureno v del domicilio de 
Tegucigalpa, acreditando el señor Me
jía su represen ta c ión  c o n  el Testimo
nio de la Escritura de Poder a él con
ferido ante los oficios del Notario Ma
nuel Acosta Bonilla, en Tegueigalpa, 
D. C, el veintitrés de junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro, documento 
que yo el Notario doy fe de tener a 
la vista; don Antonio Mata, casado, 
mayor de edad, ejecutivo de negocios, 
de nacionalidad española y de t i  
domicilio, quien acciona por sí, y en j 
representación de don Bader M. Dip, j 
quien es casado, comerciante, mayor 
de edad, de nacionalidad hondurena y 
del domicilio de La Ceiba, Atlántida; ¡ 
de don Abdullah M. Dip, quien es . 
casado, comerciante, mayor de edad, 
de nacionalidad hondurena y del do
micilio de La Ceiba, Atlántida; de do
na Marta Teresa Riva de Sanmartín, , 
quien es casada, mayor de edad, Se
cretaria Comercial, hondurena y del { 

domicilio de [.a Ceiba, Atlántida; de { 
doña Teresa Capelladas viu de Ki 
va, m tor e edad, de oí 10

domésticos, de nacionalidad español y 
de] d o m ic i lio  de L a  C e ib a , Atlántida; 
de Juan N. Kavas y Compañía, a , 
sociedad mercantil del domicilio fe
La Ceiba, Atlántida, acreditando el -e- 
ñor Mata su representar con e] Tes
timonio de Ja Escritura de Poder a 
él conferido ante los oficio? del \o- 
tario Héctor Mejía López, 1 ~ o 
ba, Atlántida, el veintitrés de junio 1 
mil novecientos es - v t t ,
cu memos que vo el Notario doy fe de 
tener a Ja vista; don Bertie R. Hogg j 
industrial, c - d , mavor d i e )
nacionalidad inglesa s de e«te domt- j 
cilio, quien a a por si. y en  u 
condición de Presidente y representante 1 
legal de Cervecería Hondurena, S. A 
una s ciedad mercantil de d mi 
cilio, y Presidente y representante legal 
de Fábrica de Manteca V Jabón Mlái 
Üda. S. A., una sociedad mercantil del 
domicilio de a Vi a, Atlántida; Jo
sé Brande!, industria], casado. \ 
de edad, de nacionalidad hondure'a y 
de este domicilio, quien acciona p r 
í, v *n i ei m ícion de Presidente v 
representante legal de Compañía Azu
carera Chumbagua, S. A., una sociedad 
mercan til de e~te < omui io- Bori? 
Golstein 11 t l asado, m V de 
edad, de nacuinalubid hondurena v de 
e l d n id d que ¡ r
e - 1 P s v -r '
presentante legal de Molino Harinero 
Sula, Y un so dudad mercantil 
de este lomicilio; Donaldo T
me, Perito .Mercantil, casado, mayor 
de edad, e nacionalidad hondurena 
> d t domicilio, quien a '  o en 
su condición de Gerente Genera) d e  

la Compañía Azucarera Hondurena. 
S. A-, una sociedad mercantil de este 
domicilio; Ya ni; el Rosentha!. casado, 
mayor de edad, comerciante, de nacio
nalidad hondurena y de este dotnici*

' lío, quien acciona por sí, y en su con-

Vh ion de Át" ¡o-Adm inistrador de Af 
\itt M. Rarvet y Compañía, $. fe t  

L„ una ms ¡edad mercantil de ene 4. 
niiciíio; H*1,-tur J, Kaitán, indwtrtit, 
casa,Jo, mayor de edad, de o—V ft 
dad homluvcñrf y de este domifíl̂  
quien a< ■ urna en su t undición de Pr. 
sidentn y representante legal, por » .  
tmmon dn J 1 c I o K. Kattás iráfe. 
tí íaí, S. A una sociedad vercaatii de 
este donriríMo; Fa iz  J. Sik&fíi, hy. 
niero, casado, mayor de edad, fe a* 
cfonaíídad hnndureña y de este don̂  
cilio, quien .ueiona en su candiam de 
Gerente y representante legal de Can* 
t micción es industriales SICA, S. fe 
R. I... una sociedad mercantil de este 
domicilio; Yude Canahuati, casafe, 
comert lante mayor de edad, de nacio
nalidad hondurena y de este fetsici- 
lio, quun d< uona por sí: Julio Gti- 
dánica £., casado, mayor de edad, ga
nadero. de nacionalidad hondurena j  

de este domicilio, quien acciona por 
s ; E d m o n d  L. Bográn , Abogado, ti 

zado , mayor de edad, de n&áunalüUd 
hondurena y del domicilio de Tegn- 
cigalpa. Distrito Central, tranátwi*- 
.mente en esta ciudad, quien acciona 
por sí; Nicolás J, Larach, comerctM- 
t casado, mayor de edad, de nacw- 
tralidad hondurena y de este domicilia, 
quien acriona por sí: Jaime Rosen* 
thal, Ingeniero, casado, mayor de edtd, 
de nacionalidad hondurena y de este 
domicilio, men acciona por sí: 
w¡n Rosen thal. Ingeniero, casado, ma
yor de edad, de nacionalidad hútuhe 
i na r de este vecindario, quien accio

na or si Afrin M. Barret, comercian
te, soltero, mayor de edad, de naciooa- 
bda nort a m e  ¡rana  y  d e  este domi
cilio, quien acciona por si; Tauftc Cío 
Andome tas do. mayor de edad, d>- 
m reíante ó e  nacionalidad haitiana 

de este domicilio, quien acciona por 
-i Jor're J Larach comerciante, en*

1 , ma\ r e dad, de nacionalidad 
hondurena y de este domicilio, quien ac
ciona por s Héctor Mejía López, 

Abogado, casado, mayor de edad, de na
cionalidad hondurena, del domidlio de 
La C e ib a . Atlántida, transitoriamente en 
esta ciu ad tunen acciona por sí, y en 
re iresentarior oficiosa de doña h» 

í r"ui c es mayor de edíid, de ofí- 
( ios dome-tii os. soltera, de nacionali- 
dad hondurena y del domicilio de 
Tf-̂ ucigaipa, Distrito Central. Y ase
gurándome todos ellos hallarse en el 
ídeno gor t-r no d sus detectas 
civiles, i >jt- y espontáneamente dicen: 
Primero One de conformidad con d 
Código d < merrio y la Ley par# Es
tablee unirn os Ranearlos han conveni
do en const1 ir ' 1 efecto constituyen
una -<m o- },< mercantil que se TOgiJÚ 
or as i i rrtcs cláusulas: Cláusula 

Primero soledad mercantil ee{¿
ima sociedad anónim a. C láusu la  Se

c a n  o- I sociedad tendrá, como me
tí lucion ■ v las siguientes finali
dades; í i Promoción, organización y 
t i -■ s > > e em resas y socieda
des menan ■!*-;■ '2 uscripcion y cen* 
servacion ■ *- j. cio íes y partes de ín
teres en \ > r-a- en sociedades o en/ 
asoci ciernes T-ie rt-antiles; j3) Suscrip- 

d obligaciones mi- 
i as >tr r- , oro- con o sin garanto* 

por amor tza ion e intereses',- (4) Ac
tuación ton-o re e-esen ante común de 
d li„a n t i Prestación de Jae 
servicios ( ¡i¡a v tesorería; (6) Mis
ten milenio r-” * artera, compraventa y, 
en 'ene ■ celebración de opera cianea 
con i a or— v i on efe ios de cualquier 
clase; I e-'epcióu de depéeittK de
v I iré- \ oe -*f- etos de eornenrin; ÍS)
Realizai i¿ v o crac sones- con dm- 
*as: n de préstamos eeñ
■aranti * oo, inventos mercantiles qne
provengan c <- o crac iones de rompe*- 
venta de mer- a ierras en abonan n t
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valor nominal de U Sociedad El Consejo de Admims- ‘ general, '-elebra* ión de operaran- con 
traríón es el órgano administrativo co- i calores y ron efectos de cualquier dase:

La denominación, domicilio y duración 
! de la «ociedad: b) La fecha de la
Escritura Pública de constitución so
cial. nombre del Notario que la auto-

haya:» -ido producida.- en el país; tos acciones
<10) Otorgamiento de crédito- a la treinta rail lempiras; (13) Bertie R.
industri,?. a la agricultura v a la gana- Hogge, ba suscrito ciento cincuenta i tidian0' y por de/ u P* ^ d“ tf“ ¡ “■—Rei O* mn en deposito de valores
dena, ■ n garantía hipotecaria. pren- arrionPS con valor nominal de quince ¡ ^ a L i  id ^iTeren^ y ^  ef,ít0" ^  f °merf ÍO: 8 ! rizó y los datos de la inscripción en
daría o fiduciaria, a plam corto, me- . . _ ( extrajuditial de la .-ooedad. El Geren-

n i) Realizar onrricio- md lempiras; 1141 don Bons trolas- ¡ te será el ejecutor de los acuerdos del '■ .. ., ,diano Realizar opera* 10 ^  ^  ^  AdminÍ8trai.i¿n y tendrá i Gonoesion de prestamos con garantía
. . . . .  . , de documentos mercantiles que pro-la representación de la sociedad dentror , ,. . , . , . , vengan de operaciones de compraven-de las facultades que le confiera el ¡ . , , ,
~ . . . .  - ., r-.  ̂ . ta de mercaderías en abonos que ha-Lonsejo de Administración, t i Comí- | . , . . .  . ,, van sido producidas en el país; JO.—

arciones con valor nominal de veinti-
nes d-» crédito comercial destinadas
a finan ¡ar a los distribuidores de mei ,

, , , , , . . 1  cinco mil lempiras: 1151 dona Iriscadenas prodneufas en el país: il^l .
Otorgamiento de carta? de crédito pa
ra compras de maquinaria, equipo y 
materia- primas; (131 Aceptación, en
doso i aval de títulos, con base en

,,,, acciones con valor nominal de treintac rédito-■ ron oca idos: (1-11 Emisión de

Llargui, lia suscrito cien acciones con 
valor nominal de diez mil lempiras; 
M6i Jacobo I). Kattán Industrial, 
-S. A-. ha suscrito trescientas cincuenta

ión de operaciones con divisas; 9.— j el Registro Público de Comercio: el
El nombre, na' ionalidad v domirílin 
del accionista a cuyo favor se extien
da: d) El importe del Capital Social, 
el número total y el valor nominal de 
las accione?; ei La serie v número

y cinco mil lempiras; (171 don Edwin 
Rosenthal, ha suscrito cincuenta ac
ciones. con valor nominal de cinco mil

obligaciones o bonos financieros: 115 I 
Obteni ión de prestamos a plazos no 
menor de ciento ochenta días; (16)
Adquieran do bienes muebles e in- 1™Pira!G <18) don Ahin M. Barret, 
mueble- necesarios para la oficina
principal y para las sucursales que se 
estabhzran; (17) Giro, suscripción,
aceptación, endoso, descuento y aval 
de letras y efectos de comercio, para 
realizar y para documentar las opera
ciones legalmente autorizadas, y rea
lización de operaciones necesarias para 
llevai a cabo los cometidos de fínan-

ha suscrito cincuenta acciones con va
lor nominal de cinco mil lempiras; 
(19) Construcciones Industriales SICA, 
S. de R. L., ba suscrito cien acciones 
con valor nominal de diez mi) lempi
ras: 120) don Julio Galdámez Z., ba 
suscrito cincuenta acciones con valor 
nominal de cinco mil lempiras; (21) 
Luis Kafie y Compañía ha suscrito 
cien acciones con valor nominal deciación de la producción y de la colo

cación de capitales a que está dedica- diez mil ,emPiras; (22) don i c a r i a s  

da la sociedad, incluyendo la obten- Bendeck, ha suscrito cien acciones con 
rión de préstamos en el país o en el Vab>r nom*nal de d,ftz md lempiras;
extenor; (18) Realizar toda clase de don Edmond L' B°grán’ ha *“ ■

cnto cincuenta acciones con valor tratos

sari o e» e organo e vigi ancla e a o tor„arn¡pnto de cr¿Jit0- a la indus- jde la acción o del certificado provisto* 
siKie a que, en ningún taso, se en-  ̂ ^  agricultura y a la ganadería; ¡ na.1, con indirarión del número total
i ontrara »u »or ina o en e ejercido garantía hipotecaria, prendaria o ¡ de acciones que corresponda a la se
de sus atribuciones, a ningún otro or- ... . . , 1__ x» i »  -. . fiduciaria, a plazo corto, mediano o ine- •) ha indicación de ser libera-gano social. Las facultades, duración 1
del mandato y demás atribuciones de
los \dministradores y comisarios serán | 
determinados por los Estatutos. C lá u su - ¡ 
la N o v e n a : Con carácter provisional se | 
designa el Consejo de Administración, 
Gerente General v Comisario, en la 
siguiente forma: Presidente, don Ga
briel A. Mejía; Vice-Presidente. don 
Antonio Mata: Directores: don Yan- 
kel Rosenthal, don Yude Canahuati. 
don Jacobo D. Kflttán, don Julio Gal- 
dámez Z. y don José Brandel; Geren
te General, don Edmond L. Bográn; 
Comisario, don Enrique A. Medina. 
C lá u s u la  D éc im a -. El Consejo de Admi
nistración provisional queda facultado

largo; 11.— Realizar operaciones de eré- , das; g) Los principales derechos j  

I dito comercial, destinadas a financiar obligaciones del Tenedor de la Ac
ia los distribuidores de mercaderías | ción; h) La firma de dos personas 
producidas en el país; 12.—Otorga-1  dcbidsoimtí autorizadas por el Con
miento de cartas de crédito para rom- jsejo de Administración para suscribir 
pras de maquinaria, de equipo y de i títulos o certificados de acciones. Ar- 
materia prima; 13.—Aceptación, endo- tículo 8'—Las acciones representan . 
so y aval de títulos, con base en cré-jPartes iguales del capital social y son 
ditos concedidos; 14.—Concesión de indivisibles: en consecuencia, ruando 
préstamos y otorgamiento de créditos hayan varios propietarios de una mis

ma acción, nombrarán un representan
te común y si no se pusieren de acuer
do, el nombramiento será hecho por

simples o en cuentas corrientes; 15.—
Emisión de obligaciones o bonos fi
nancieros; 16.—Recepción de présta
mos a plazo no menor de ciento ochen-autoridad judicial. Artículo 9®— 
ta dias, (6 meses); 17.—Adquisición La posesión de una arción no sólo 
de bienes muebles e inmuebles nece- j faculta el ejercicio de los derechos

consignados en estos Estatutos, sino 
que confieren el derecho a percibir una 
cuota del patrimonio que resultare al 
practicarse la liquidación de la socie-

.. j i . .sanos para la oficina principal v parapara realizar toda clase de actos, con- L , ,, ’ „■las sucursales que se establezcan; 18.—
« « * ¡ «  de fideicomiso, de conformé « •  par, organi2ar, G¡ ŝ . ri|)ci6n, , cepu>d6llj e„doso,
dad con las leyes de la Repoblé., c,uc <24) i ' f ' * 1" /  ' » " CT * 'descuento y aval de taras y efectos
dando expresamente amorir,da par, Nicolás J. Unrch, ha susento, dad, asi eomo para conyocar a 1. prr- c0mere¡o rfJll¡Mr do_ dad, e„  proporción ,1 valor exhibido
emitir rertifíeados de participación fi. cent» emeoenm acc.ones con xjtor mera asamblea geneml de acctonistas y ^  io„ „  ,eg, ]mrnK de las acciones. Arríenlo 10,-Lo. lí-
dnciario, de acuerdo roo la le,. Cfátt- . nominal de qutnce mtl lernp,™; .25) establecer la orden del d „  de I. . »  rea)ialc.¡6„ de „ ftO* debemn canjearse, y anularse los
mió Teñe,a. La denominación de l a d™ Ja.me Rosenthal. ha susento cm- ma. Igualmente queda fachado par. ^  ^  Io5 primitivos cuando por cujqoler c . ^
sociedad sera “Financiera Hondurena. ^ ' *  con valor nommal de al.r.r cuentas de cheques y deuras «pe- i roIn„ idos de de h  pr0. hayan de modificante las indicaciones
«  A” /’/rax.ex.fra /i...’*»-. Ti e.nitj cinco mil lempiras; (26) don Jorge J. raciones bancanas con otras institucio-1 , , . . . .  . , 1 . -j n o -  l5>. A. C la u su la  {¿ tun ta . L1 capital so- . . .  T , . , flucción y de colocación de capitales contenidas en ellos. Sin embargo, es-
cal esei rwx- lo .„™o .tu, Larach, ha suscrito ciento cincuenta nes estatales o privadas, y especial- , . . .  , , , t ..j. . , .cial sera lijo, y por la suma de qui- . . . .  , , , . 'a que esta dedicada la Financiera, tas modificaciones podran estamparse
n;«ntuw Lmr,ico- ii cnnrmívnni ! acciones con valor nominal de quince mente facultado para negociar y con- . , , , , , , 1 i i • j-r- inientos mu lempira» (L 5tK;.UtX).lH)) j _ , y.. . . .  incluyendo la obtención de prestamos. l°s títulos siempre que no dificul-
dividido en cinco mil acciones co. , «ni lempiras; (27) don Bader M. Dip, tratar con instituciones extranjeras o 1
muñes nominativas, con valor no- .ha suscrito veinticinco acciones con nacionales, publicas o privadas, la ob-
minal de cien lempiras (1, 100 00) Vídor nominal de dos mil quinientos tención de préstamos. C lá usu la  D é c im a -

cada una. que confieren'a sus tenede- ’ Apiras; (28) don Abdullah M. Díp, p r im e r a : Para lo no estipulado expre- 
tos legíriinu- iguales derechos y obli- suŝ rit0 veinticinco acciones ron sámente en esta Escritura Constitutiva,
gacioní-. El aporte de los accionistas valor nomiI,a] de dos mil quinientos se estará por lo que prescriban los Es- 
será ŝ rupre en dinero de curso legal lt'mPiras! <29> d«n TauBc Geo Ando- tatutos Sociales, la Ley para Estable
en el país. C lá usu la  S e x ta : El capital nie’ ha perito cincuenta acciones con cimientos Banearios y el Código de

1 valor nominal de cinco mil lemjúras; Comercio. C lá u su la  D éc im a se g u n d a : Se
(30) Compañía de Seguros Interame- aprueban como Estatutos Sociales de I
r¡cana, S. A., ha suscrito cien accio- la Financiera Hondurena, S, A., los 
nes con valor nominal de’ diez mil siguientes: Estatutos de la Sociedad ¡
lempiras; (31) doña María Teresa R. "Financiera Hondurena, S. A.” C a - 1

fias í.iririir'fls v natnralpa* pi) fV í San Martín, ha suscrito diez accio- pítalo /.—Denominación y duración de '  . , TT . ,, , . \r  • t . i j e-iñas, juncinas, > naturales. U ) Le-i . . . . .  . . . Central de Honduras, y solo en los ter- Consejo para efectuar las debidas alló
mente te Ifnnrlnrae c \ u „ insf.r; nes ron valor nominal de mil lempi- la sociedad: Articulo 1 —La denoim- j ... L . , „  . a , . .mentes Je Honduras, >. A- na susen , r  „  ■ - j i  - j j  -t" minos \ condiciones que se autorice ¡ tacmnes en el Registro de Acciones
til fin--, lenta* rinment» aeemnes rfl„ ras; (32) dona 1 eresa Capellades v. nación de la sociedad es financiera i .. . ., , . . . ¡ , . t , , - , . .  ,to fio., lentas cincuenta aiLione» con t f . „  , c * su disminución. El capital social po- y en el texto del titulo. Articulo 12.—
va],,, n™ ;nat Jx, ...¡Rtipnim mil lemni 1 de Riba, ha susento veinte acciones .Hondurena, S A Articulo 2®—El . , , , r  j . • , ,valor nominal rie veinticinco mil icmpi . , , . . . . ., . . .  I dra aumentarse de acuerdo con la lev, tn caso de muerte o incapacidad de
ras- fe', r^rv .̂pría HomluteSa *5 A 11:0,1 valor nommal de dos mil lempi- tiempo de duración de la sociedad se-; . , . 7 ; . . . .ras, c.er\etena rtonduitna, o. A., __ . _ . . . . .  I . . . ..........  . . si los negocios de la Sociedad lo re* ¡un accionista, sus herederos o repre-

socia] ha quedado íntegramente suscri
to, y tada accionista ha pagado en efec
tivo la mitad del importe de las ac
ciones suscritas. Las acciones han si
do sus. ritas por las siguientes perso-

en el país o en el exterior. Como Ins- j 1er1 su lectura. Los duplicados de las 
titución Fiduciaria, podrá realizar to-, acciones que se emitan, deberán llevar 
da clase de negocios de fideicomiso de iuna nota que especifique esta circuns- 
conformídad con las leyes de la Re- [ tancia y disfrutarán de los mismo-* 
pública, quedando expresamente auto- j derechos y estarán sujetos a las mis- 
rizada para emitir certificados de par- mas obligaciones de los títulos primi- 
ticipacíón Fiduciaria, de acuerdo con tivos. Artículo 11.—La transmisión de 
la ley. C a p itu lo  I V . — D e l  C a p ita l: títulos podrá efectuarse sin la pre-
Artículo 5®—El capital social se fija Vla autorización <bl Consejo de Ad»
| en la cantidad de quinientos mil lem-, ministración. Tanto la transmisión de 
piras (L 500,000.00). El capital no, los título? como la constitución de los 
podrá ser disminuido en nigún caso,' derechos reales sobre los mismo?, de- 

la previa aprobación del Banco | berán presentarse a la Tesorería del

ha suscrito doscientas cincuenta af ras; (33) doña Josefa de Capellades,! rá indeterminado, su disolución podrá--- --------- , .. „ i , , , , i quieren. Articulo 6 —La Asamblea Ge- ¡ sentante» legales podran pedir a larmne* ,-rm v-ilor nomin-il He vemti- ha suscrito veinte acciones con valor producirse por la concurrencia de los , „  . . . . . . .  . , , ,< iones ion valor nominal qe veimi . , , , . . . .  , neral Extraordinaria de Accionistas, se- sociedad que esta los reconozca como
-finen n>;i lamninv i ('(imnamn nominal de dos mil lempiras; (341 m o tic o e  especificados en estos esta tu-1 . . .  I , . , , , ,unco nuf lempira». 13) Lompama , I i // n / / •  -/- t- • i ra eI organo competente para resolver tales. A este efecto los heredero? o
Azuffirera rhnmhainia S \  ha sus- Kawas y Compañía, ha sus-¡tos. C a p itu lo  i  ¡ . — D e l  d o m ic ilio  S o c ia l: '.  . ,  ̂ 1 ,, . I , , , , , , ,azúcar* ra CJiumnagua, 3. .v„ na sus . . , 1 . - , „„ , . ... , , c . sobre los aumentos o disminuciones ¡ re]>resentantes legales deberán presen-
erito'deifir-nta* . inenenfi ac iones con crlto oncuenta acciones con valor no- Articulo ,3®—El domicilio de la Socie- , . . , . . , . T-, , !. , f* . , . , . . . . , ,iruo oí, t lenta., untuentxi aniones con . , jj  i - i j j c  n j  i <le capital de la sociedad. El acuerdo tar al Consejo de Administra» ion ios
valor nominal de veinticinco mil lem- mmal de cinr° mii l^ P irâ  > , dad e» la ciudad de han Pedro bula, ■
jo-as; 14) Compañía Azucarera Hon- don H« ‘,or Meiía L 6 ?ez ' ha departamento de Cortés, República de
dureña S \ ha suscrito doscientas uncuenta aci iones con valor nominal Honduras, pero podrá establecer su

de cinco mil lempiras. El saldo no cúrsales, agencias, subageneia» u ofi 
exhibido del valor nominal de las ae- t ina? en cualquier lugar de la Re
chines será pagadero dentro de los seis pública, así como en el extranjero, 
meses posteriores a este otorgamiento, mediante acuerdo del Consejo de Ad
de conformidad con los llamamiento» ministración. C a p ítu lo  l l f  — F in a lida d es  

(¡ue haga el Consejo de Administración, d e  la  Sui i n la J : Artículo 4 ~ 1.a So*

(incuecc) acciones con valor nominal 
i ¡micinco mil lempira?; (5) Mo

lino Harinero Sula. S. A., ha suscri
to do- antas cincuenta accione?- con 
valor nominal de veinticinco mil lem
piras !6) Mvin M. Barrett y Compa
ñía S de R L ha ?u?crilo doseien- Cláusula Séptima: El domicilio de la ciedad tendrá como finalidad la reali- 
t.s ein anua accione» con valor no- la ciudad de San Pedro zaeión de operación*-» eomo Institución
mmal de veinticinco mil lempiras: 1T > Slda> departamento de Cortés. Repú- , Financiera y como Institución Fidu-- 
Yude i anahuati, lia »u*ci ilo doscientas t)Hca de Honduras, pero podrá esta-' ciaría. C«mo Institución Financiera, rea-.
(in.ui.d acciones ion valor nominal blm?r «ucursaíes, a-encia», subagen- lizará las -iguientcs o|̂ ramones, así
de veinticinco mil lempiras 18) Fá- rias u oíb'ina» cualquier lugar de como aquellas otra? que lesean exprc-
brica fle Manteca v Jabón Atlántida. República, así como en el extranjero, »amente autorizada* por las autoridu- 
*v. A-, ni suscrito dos* ienta* cincuenta odiante acuerdo del Consejo de Ad- de» competente»; 1— Promoción, or- 
a.ciorit* con valor nomina! de veinti- 1 ministración. C lá usu la  O c ta va : L a  So- ganización y transformación de empresas
* meo nril lempiras; (9) don José *'iedad tendrá los siguientes órganos: y sociedades mercantiles; 2.—Suscrip-
Brand*!. ha suscrito doscientas cin- ,a1 Asamblea General de Acc ionista?. (-iÓn y conservación de acciones v partes . . . . . . .  . , - , . .  T .
* uent.i accione» con valor nominal de Ordinaria y Lxtraordmaua, <bl I s m - de ínteres en empresa», en sociedades * . . . .
veinticinco mil lempiras; (10) don s*“i° de Administración; (el Gerencia u « i  asociaciones mercantiles; 3.—Su?-
Gabriel A. Mejía, ha suscrito ciento General, y (d) ( omisario?. Los tres * rip* ion o coloca* ión de obligaeione?
«•íarut.-ta accione» con valor nominal l*nmen» órganos son de administración emitidas por tercero?, con o sin garantía
de qu-nce mil lempira?; (11) don >' último de vigilancia. 1.a Asamblea por amortización e intereses; 4.—Actua-
Yaniel Rosenthal, ha suscrito doseien- General de Accionistas, debidamente c¡ón como representante común de obli-

convocada e integrada, constituirá el . „  ' .. ,
tas cimuenta acciones con valor nomí- ór„ano superior de la sociedad y ten -acion,sta'i; 3 —Prestac,on de los "rr' '
aal de veinticinco mil lempiras; <12 « drá todas las facultades que le confiere <‘k* de câ a >’ 6.—Manten¡- ral,, I ' . — D e  las A c c io n e s : --------
don Antonio Mata, ha suscrito trescien- la lev, esta sociedad > los Estatuto» de miento en cartera, compraventa >. en ge- ‘ " “ Las acciones deberán indicar; a) 05 acuerdo» relativos a aque

de la Asamblea que resuelva el aumen- documentos que acrediten su prete»- 
to del capital deberá especificar; a) sión y, encontrándolos de conformidad 
Monto del aumento del capital; b) con la Lev, se ordenará el Reai«tro 
Número de las nuevas acciones, natu- correspondiente. Artículo 13.—Ei Re- 
Taleza de las misma» y el valor no- gistro de accionistas deberá contener 
minal de ellas; c) Forma y tiempo a) El nombre, nacionalidad y domh i
para su suscripción y pago; d) Con- üo de cada accionista; la indicación 
diciones para su colocación directa o de las acciones que le pertenezcan, ex 
por medio de corredores; y e) Las presándose los números, series, *!a*r» y 
otras modalidades que se estime con- demás particularidades: b) La» exibi- 
yeníente incluir. El acuerdo de au- eiones que se efectúen; »- > Isi» irán»- 
mentó de capital deberá ser publica- misiones que se realicen; /d> Lo? * an
do tres veces en “La Gaceta” y en un je? de título?; e) Los gravámenes que 
periódico de la localidad, i on Ínter- afecten a las acciones, y f ) Las cance- 
valos de diez días. La Sociedad lleva- laciones de lo» gravámenes y de los 
rá un registro de lo» aumento» de ea- títulos. C a p ítu lo  V I . — D e  los (mu- 
pítal. F.n él se inscribirá el acuerdo m\tas: Artículo^!.—La responsabilidad 
de la Asamblea General Extraordina- de los accionistas se limita al valor 
ría que haya autorizado el aumento de las acciones que hubieren suscrito.

la nueva emisión, y los pagos de las derecho a a?i?tir con voz y voto a la» 
acciones. Los registros serán autoriza- Asambleas Generales. Ordinarias o E\- 
1 ? por el Tesorero de la Sociedad, traordinaria», que se celebren; pero 
Las acciones serán nominativas v una el accionista que en una opera* ión de- 
.«.* ülierada» totalmente, deberán ins- terminada tenga por cuenta projna
• - l;ir?e a favor de su titular en el - - . - i j  i«. , o  ajena un ínteres contrario al de la
libro de registros de accionistas. C a p í - :

Vrtí 1 soe'iedad, no tendrá derecho a votar
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accionista que contravenga e*ta dispo- 
sícíód será responsable de los daños 
y perjuicios, ruando sin su voto no 
se hubiere logrado la mayoría necesa
ria para la validez del acuerdo. El ac
cionista tendrá tantos votos como nú
mero de acciones posea. Podrá hacer
se representar en las Asambleas por 
otro socio o por persona extraña a la 
sociedad. La representación podrá con
ferirse por medio de Escritura Públi
ca, por carta poder o por simple carta 
comercial dirigida al Secretario del 
Cbnsejo de Administración. No podrán 
ser representantes los miembros de! 
Consejo ni lo* Comisarios. Articulo 
16.— La sociedad considerará rom so
cio al inscrito como tal en el Registro 
de Ae iom«tas. El derecho a votar se 
deriva de la inscripción. Artículo 17.— 
Los Administradores y los Comisarios 
no podrán votar en las relativas a la 
aprobación del Balance o a la de su 
responsabilidad. En caso de que 
traven ra st disposición, serán 
ponsables de los daños y perjuicios 
ocasionados a la sociedad o a terce
ros. Artículo 18.— Los accionistas 
drán examinar el estado y situación 
de la sociedad y todo cuanto haga r 
ferem-ia a la administració social y 
a los balances anuales, durante lo* 
días comprendidos entre 1 c -
toña a la Asamblea General y el día 
de la celebración de ésta. Para este 
efecto, se pondrán en el domicilio so
cial, a la orden de los accionistas, los 
libros y documentos correspondientes. 
Capítulo Vil.—De la Asamblea Gene
ral de Accionistas: Artículo 19.— 1.a 
Asamblea General, formada por los 
accionistas (egalmente convocados v 
reunidos 1 supremo de la
Sociedad y expresa la voluntad colec
tiva en las materias de su competen
cia. Las facultades que la Ley o estos 
Estatutos no atribuya a otro órgano de 
la sociedad serán de la competencia 
de la Asamblea. Artículo 20.— Las 
Asambleas Generales de Accionistas 
son ordinarias y extraordinarias. Son 
Asambleas Ordinarias las que se reú
nen para tratar cualquier asunto que 
no sea de los enumerados en el Artícu
lo 23 de estos Estatutos. Artículo 21.— 
La Asamblea Ordinaria se runirá por lo 
menos una vez al año dentro de los 
cuatro mes s siguientes a la clausura 
del ejerr k io social en el día v hora 
que para tal efecto señale el Consejo 
de Administración en la respectiva con
vocatoria. Podrán tratarse en ella de
más de lo* asunt s in juid « n la 
den del día los -i«uiente*- al Discutir, 
aprobar o modificar el balance d - 
pués de haber oído el informe del Co
misario. • t n • ■ las medidas que Mi
gue oportunas; bl Nombrar v rev ■ r 
el nombramiento de lo m' mbro d 1 
Consejo y del o ios Comisarios; e l 
Determinar los emolumentos correspon
dientes a los Administradores y Comi
sarios; d) Acordar las cantidades que, 
de las s líquidas habidas en
cada ejercicio social, deban pagarse a 
los accionistas en concepto de dividen
dos. Para este efecto el Consejo pre
sentará un Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas. Articulo 22.—Los acuerdos 
tomados en forma legal en las Asam
bleas Generales, Ordinarias y Extra
ordinarias, son obligatorios sin necesi
dad de que se requiera aprobación del 
acta en la Asamblea posterior. Artícu
lo 23.—Son Asambleas Extraordinarias, 
las que se reúnen para tratar cuales
quiera de los asuntos siguientes: a> 
Modificación de la Escritura Social; 
b ) Emisión de obligaciones o l>onos; 
y c) Los demás para los que la Ley 

o la Escritura Social lo exija, Estas 

Asambleas podrán reunirse en cual

quier tiempo. Artículo 24.— 1.a Asam

blea General delierá ser conv ovada por

avi*o dirigido a cada uno de los ac

cionistas. a quienes se les comunicara 

la fecha, hora, lugar y la orden del 

día de la reunión. La convocatoria se 

publicará por lo menos con quice días 
de anticipación a la fecha «eñalada 
para la reunión, medíante la inserción 
de un aviso, por una sola vez en el 
diario oficial "La Gactea'* y en un 
periódico del domicilio de la socie
dad. En este plazo no s computará 
el día de publicación de la convocato
ria ni el de la celebración de la Asam
blea. El Comisario o Comisarios serán 
convocados por tarjeta certificada. Ar
tículo 25.— Las reuniones en primera 
y segunda i t\ - t a .. an «ciarán 
simultáneamente, tas fechas de las 
reunione* estarán >rparada* cuando 
menos por un lapso e ve nte cuatro 
horas. Artículo 26.-—La convocatoria 
de las Asambleas Generales deberá ha
cerse por Jos .Administradores o por 
el o los Comisarios. Artículo 27.— Una 
misma .Asamblea podrá tratar asuntos 
d carácter ordinario y extraordinario, 
a la ve « convocatoria así lo ex
presare. Articulo 28— las Asambleas 
fie n el domicilio social en
las propias fi n s d la Empresa, 
salvo que en ra*ns especiales se desig- 

re otr luga en la convocatoria. 
Artículo 29.—La Asamblea General 
podrá acordar su continuación en los 
días inmediatos sí«u -ntes hasta la c 
elusión de la o l n del día. Artículo 
30.— La Asamblea será presidida pov 
’el Presidente del Consejo e Adminis
tración o por el que legalmente lo sus
tituyere, aetuará como Secretario el 
que lo sea del Consejo - a falta de 
ellos por el que fuere designado por 
lo« accionistas presentes. e formará 
Una Lista de los accionistas con indi
cación de sus nombres y de la canti
dad de acciones que representen a cada 
uno. La Lista se exhibirá para su exa
men antes de la primera votación, la 
firmará el Presidente y el Secretario 
y los demás concurrentes. Artículo 31.— 
Para que una Asamblea Ordinaria se 
considere legalmente reunida, deberá 
estar representada, por lo menos, la 
mitad de las acciones que tengan de
recho a vot- r v l s esolucio - * 1 'n 
validas cuando se tomen por la m a vo
ri j  de lo* votos re-ente- Arti lo 

— En la- A* m I • • Extr o din i * 
deberán estar respresentadas ara que 
*e consideren legalmente reunidas en 
primera convo- t j r h m n « las 
tre* i uarta* partes de a* amone* 
que tengan derecho vot \ 1- *
*n lu i nes *<■ tomarán válidamente por 
el voto <e a* que representen la mi
tad de la* nn>m «. Artículo 33.—  Si 
la A* mi I Ordinaria o Extraordina- 
na st i< uniere por *r«un a convocato
ria, la junta se considerará válidamen- 

 ̂(e constituida, cualquiera que = el 
número de alciones representadas. Si 
la Asamblea es Ordinaria, podrán r 
solverse los asuntos indicados en la 
orden del día o que sean de su com
petencia, por mayoría simple de votos. 
Tratándose de Asambleas Extraordina
ria*. las decisiones deberán tomarse 
por el voto favorable de un número de 
acciones que representen, por lo me
nos, la mitad dp los que tienen de
recho a votar. Artículo 34.— La des
integración del quorum de presencia 
no *erá obstáculo para que la Asam
blea continúe y pueda adoptar acuer
dos si sus resoluciones -on votadas por 
la mayoría legaimente requerida. A 
líenlo 35.—Todo accionista t ne de
recho a pedir en la Asamblea General 
que *e le den informes relacionados 
con los punto* de discusión. Artículo 
36.— Las Actas de tas Asambleas de 
Accionistas se asentarán en el Libro 
respectivo y deberán -rr firmadas por 
el (‘ residente y Se* retario dr la Asatn-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona

rios y  a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes ds libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obras
Públicas.
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Idea, a«i como por los Com isa ríos que 
concurran. De da Asamblea se for
mara un expediente con copia del a - 
ta y con los documentos ue justifi
quen que 1 convocatorias *e hieci -
ron con los requisitos que e*t s Esta
tutos establecen. Cuando por cualquier 
< ircunstancia no pudiera - asentarse el 
acta en el Libro respectivo, se proto- 
(oliíará ante Notario. Las Actas de 
las Asambleas Extraordinarias serán 
protocolizadas ante Notario e inscritas 
en el Registro Púhlico- de Comercio. 
Del cumplimiento de esta obligación 
responderán solidariamente el Presi
dente de la Asamblea, la Administra
ción y los Comisarios. Artículo 37.— 
La Asamblea General de Accionistas 
acordará los dividendos y señalará la 
fecha en que hayan de pagarse. P a -, 
ra tal acuerdo se basará en el informe 
que emita sobre el particular el Con
sejo de Administración. Artículo 38.— 
Las resoluciones legalmente adoptadas 
por la Asamblea General de Accio
nistas serán obligatorias para los ac
cionistas ausentes o disidentes, salvo 
los derechos de o osicion o retiro en 
lo* c a*o* -eñalados por la Ley. Capitu-
l  > VIH.—De la Administración de la 

üciedad: Artículo 39,—  La Sociedad 
será administrada un Con - d*
Administración compuesto de *iete 
miembros p net1 nos * - T Pr - 
sidente, un Yice-Presidente, y 
Consejeros, os ue *eran electos por 
la Asamblea G n al d Accionistas. 
Esta elección podrá recaer en socios o 
en personas extrañas a la sociedad. 
Lo* ion*e' ' ■ * s
tutu tone* pm len o ser reelectos, pero 
continuaran en su cargo hasta que los 
nuevamente nombrados tomen posesión 
del mismo. La Asamblea General de 
A< monista* podrá remover a los Con- 
se ero* en cualquier tiempo y sin es
pecificar causa, debiendo en este caso, 
elegir los sustitutos, Artículo 40.— 
Para asegurar la responsabilidad que 
pudieran contraer en el desempeño de 
su car<'o, los Consejeros prestarán ga
rantía hasta por la suma de mil lem
piras (I. 1 -000.00), la cual podrá ser 
persona), hipotecaría, bonos del Ban
co Central a favor de la Financiera, 
o fianza emitida por (íompañia* de 
Seguros. Artículo 41.— La representa
ción judicial v extrajudicial de la so
ciedad corresponde al Consejo de Ad
ministración que actuará por medio 
de su Presidente. Articulo 42.— El 
Consejo de Administración podrá de
legar parcialmente sus facultades de 
Administración y representación en un 
tlonsejero Delegado o en Jas Comisio
ne* que al rfecto le* « e. quienes de
berán atener-e v U* instrucciones que

reciban de aquel y d arle  periódica
mente cuenta de su gestión. La dele
gación de (vineiones no priva al Con
sejo de sus facultades ni lo exime de 
sus atribuciones. Artículo 43.— El Con
sejo de Administración celebrará se
siones ordinarias por lo menos una 
vez al mes y extraordinarias siempre 
que sea convocado por el Presidente 
o por dos miembros del mismo; para 
Jas sesiones ordinaria* podrá designar
se un día fijo, no siendo obligatorio 
en este o hacer convocatoria. No 
habiendo día fijo preestablecido para 
las sesiones ordinarias, o siendo extra
ordinaria*. deberán *et convocados h * 
Con*ejero* por medio del Secretario 
del Consejo, con anticipación por lo 
menos e veintn uatro horas. El Co
misario o Jo* ( mi*ario* serán siem- 
p convocados para las sesiones del 
Consejo de Administración. Artículo 
44.— Para que el Consejo de Adminis
tración s considere legalmente reuni
do e* neces rio que concurran por lo 
m la m vori le sus miembros y 
u* resoluciones serán válida* cuando 

*» tompn por la mayoría d 1 «  pre
sentes. En c - d* empate, el Presi
dente decidirá ron voto de calidad. 
Artículo 45.— De las sesiones del Con
sejo de Administración se levantarán 
otas e i  el libro que para tal efecto 

llevará la sociedad, la* cuales * 
firmadas por el Presidente, Secretario 
y el o los Comisarios que concurran. 
Artículo 46.—Los miembros del Con
sejo de Administración gozarán por la 
asistencia 1 - s ' de los emo
lumentos que fije la Asamblea Ge
neral de A monistas. Artículo 47.— 
Sin perjuicio a lo dispuesto en el Ar
tículo anterior con la aprobación del 
Consejo de Administración la s 
dad podrá reembolsar a los Consejeros 
de los gastos que tuvieran que hacer
0 hubieren hecho para el cumplimien
to de sus funciones o remunerarlos 
por servicios especiales. Artículo 48.—• 
El Consejo de Administración, sin 
perjuicio de las facultades generales 
de administración que conforme a la 
ley le corresponde, y del derecho pa
ra tomar la* decisiones que crea con
venientes, tendrá las siguientes atri
buciones: a Cumplir los Acuerdos
de ta Asamblea General; h) Acordar 
la apertura de sucursales v el esta
blecimiento de Agencia' qi e estime 
necesarias para 1 mt reses de la soc ie
dad r 1 Preparar su Reglamento In
te oí y el de 1 * Oficinas, .'Micursa
1 s v Agencias de la Sociedad;
Vigilar la existeneia - regularidad de 
lo* libro* sociales y porque cum
plan la* re«]-i* ue dicte a Superin
tendencia d * B o* T t t i
lidad de la iciedad: di Convoca 
las Asambleas ,enerale* Ordinaria* y 
Extraordinarias: f> Proponer la
Asamblea General de Accionistas el 
.Proyecto de Presupuesto anual de la 
sociedad y hacer en dicho Presupuesto 
las transferencias que se estimen ne
cesarias para el mejor funcionamiento 
de la Institución; g> Practicar dentro 
de los plazos que la ley determine los 
Balances, los Estados y las Cuentas 
de Ganancia* y Pérdidas para su exa
men y aprobación; h ) Publicar los 
Balances correspondientes al cierre de 
su ejercicio: i )  Presentar a la Asam
blea el informe relacionado con las 
actividades efectuadas en cada ejerci
cio; j l  Aprobar o improbar los planes 
o bases financieras en general para la 
emisión de bonos financiero* que pre
senten la Gerencia para ser aproba
dos en junta Extraordinaria de Ac

cionistas; kl Determinar la política 

general de créditos e inversiones y ga

rantías que debe seguirse; 11 Fijar lo* 

tipo* de interés y la* comisione* que 

deberán cobrarse por la* operaciones

que realú t- o -en icio* que preste, óe 
conformidad con la Ley y resolucmes 
del Ban co Centra!: 11' Remitir a U 
Superintendencia de Bancos, dentra ét 
lo* plazo* establecido* de cada ata 
lo* Estados Financiero* corresponifiea- 
tes al año anterior, así romo loe data 
estadísticos que produzca sobre d 
movimiento de *us negocios, de atan- 
do con las normas que indique dieta 
organismo; m A propuesta de h 
Gerencia, crear la' bases necesaria» 
para el mejor funcionamiento dé h 
Institución y aprobar las rcmnneraóe- 
ne* de lo* Empleados que proponga 
I Gei encía n De acuerdo con las 
disposiciones < uc emita el Directorio 
del Banco Ventral, realizar las opera
ciones de crédito o de inversión de los 
fondo* de la Institución: ñ) Determi
nar el monto debido de las opere- 
e nes que puedan ser resueltas por 
las comisiones respectiva* o por la Ge
rencia; o) Proponer los dividendos que 
deban repartirse a lo* .Accionistas, de
ducidas la* reservas que «e hubieres 
acordado de conformidad con la Es
critura Social y e* s Estatutos; p) 
Fijar el monto de la* «aramias que 
deben ven ir lo* empleados que esté» 
obligado* a dio o determine el Con* 
sejo. q Invitar a participar en sus 
deliberal iones a * * accionistas, a los 
uncí n r os de la Institución o a cual

quier otra ersona de rec nocida ca
pacidad para que, e -aracter de Ase- 
s r s, puedan ilustrar al Consejo de 
Administración con * s opiniones; r) 
Aprobar y autorizar la compra, venta, 
permuta, arrendamiento v constitución 
de hipoteca* y prendas de toda clase 
de bienes, muebles o inmuebles, dere
cho* y efectos y valores de la Institu
ción ; rr) Contratar préstamos y otorgar 
las garantía* que correspondan; a) 
Pedir y obtener del o de los Gerente# 
los informes que estime convenientes, 
relacionados con las operaciones y 
actividades de la Institución; t) Exa
minar, aprobar e improbar los infor
mes mensuales que presten el o les 
Gerentes; u) Conferir poderes espe
ciales que fueran necesarios y rebo
car dichos mandatos. Capítulo IX.—- 
Del Presidente del Consejo de Adni- 
mstrocum: Artículo 49.— Son atribu
ciones y debere* del Presidente: a) 
Presidir la* - * * del Consejo de
Administración v de las Asambleas 
.enerales; b) Velar porque se ejecu

ten los acuerdo* y resoluciones de las 
Asamblea* y porque *e observen las 
di* o«io ion o  'on ten ida* en la Escri
tura nal a* e estos Estatutos, la# 
del Código de Comercio y las demás 
leve* que le * ■ j li ble* y c) Sit-
pervipilar los ne«ocios sociales y des
empeñar la ,ciencia en lo* casos que 
proceda. Capítulo .Y.—Del Vice-Pre
siden te: Artículo 50.— El Vice-Presi-
dente desempeñará las funciones y 
ejercerá Jas facultades del Presidente 
en caso de falta calificada de aquél. 
Capítulo XI.— De los Consejeros; Ar
tículo 51.— Los (Consejeros están obli
gado* o concurrir a las sesiones del 
.Consejo de Administración a des
empeñar las comisiones que se les en
comienden y a sustituir al Presidente 
o a] Vi ce-Presi dente en caso de falta 
de éstos en el orden y precedencia coa 
que hayan sido elertos. Capitulo X If.— 
Del Secretario: Artículo 52.—El Se
cretario que será designado por el Gun- 
sejo, tendrá a su cargo e! Libro de Actas, 
redactará los informes, extenderá las 
certificaciones correspondientes óe\ l i 
bro mencionado y atenderá la rorespM- 
dencia que le competa. Conservará el 
archivo de la Sociedad y firmará las An
tas. Capitulo X III.— Del Tesorero: Ai* 
tirulo 53.— El Tesorero sera nombrada 
por el Consejo de Administración, dura
rá en su* funeioru-s n ano *iendo éstos 
prorroga ble* por períodos iguales y
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tendrá las facultades v deberes que le 
lije dicto Consejo. C a p itu lo  A 71.— 
D a  los G eren tes -. Artículo 54.—El 
Consejo de Administración podrá nom
brar na Gerente General, uno o varios 
Geceatea, Gerentes Especiales o de Su- 

Sub-Gerentes, Asistentes def 
Gerente o de Sob-Gerentes, con las

ríos propietario*, se convocará a la 
Asamblea General para que haga el 
o los nombramientos. Artículo 58.— 
Para ser Comisario se requiere no es
tar inhabilitado para el ejercicio del 
comercio, no ser empleado de la socie
dad y no ser cónyuge o pariente ron*

facultades y obligaciones que al electo W «¡n «o  de algún Consejero en línea 
•e les confieran. Estos deberán tener j rect* s,n delimitación de grado, ni co- 
«perienda necesaria en la Dirección ¡lateral dfrntro del cuart° ni afin
o Administración de Instituciones Fi-!dentro de* segundo. Artículo 50. 
Moderas o similares, o capacidad ,El Comisario que en cualquier opera- 
prafesto*»] en el Ramo Financiero. ¡ción tuv*ere interés opuesto al de 
Artículo 55.—El Gerente General go- ^  Sociedad, deberá abstenerse de toda 
zalá de las más amplias facultades de intervención, bajo sanción de respon- 
represenución y ejecución dentro de,der por daños y perjuicios que ocasio 
las que le confiere el Consejo de Ad
ministración, haciendo uso en su caso 
de la denominación Social. El Gerente 
General y el o los Gerentes tendrán 
las facultades especiales siguientes: a)
Autorizar con su firma la correspon
dencia y demás documentos que ne
cesiten de tal requisito; bi Dirigir y 
gestionar en toda su extensión, de ma
nera constante, los negocios que son 
objeto de esta Sociedad y cuidar de 
la buena marcha de la misma y de to
das sus dependencias, proponiendo al 
Consejo las reformas y reglamentos 
que le sugiera su celo en favor de 
la Institución: c > Nombrar o remo
ver los empleados que se cesa ríos 
y determinar su retrihucion: di 
plimentar y e ecuiar ron a oportuni
dad debida los acuerdo? ■ 1 s Asam
bleas de Accionista* y del Consejo I 
Administración: e ob r, pagar, g*- 
rar y aceptar réditos cuenta* 
rrientes, verificar los Libros y la Caja: 
dar y obtener dinero en préstamo 
garantías hipotecarías, prendarias v 
pignoraticias v cancelar gravámenes 
■en los taso* en que proceda y den
tro de los límites para que fuere, au
torizado o con la previa aprobací 'n del 
Consejo de Administración: fi Redac
tar el informe que con el Cuadro de 
Ganancias v Pérdidas, Balance d S 
tuacion e! Presupuesto de Ga t 
deben presentar*? a !a A*amblea Or
dinaria correspondiente g) Mantener ' depositado* 
al Consejo e Administran ó 1 tanto
de la marcha de los negocio* «jr 
dio de informes n d * en forma 
periódica; i • Manejar ios fondos 
la Sociedad en la forma que lo indi
que el Consejo de Administración y 
custodiar todos los valores pertene
cientes a la sociedad: i) Proponer al 
Consejo de Administración la t-reació 
Je las base* necesarias para el-mejor 
funcionamiento de a Institución. To
das las facultades anteriores serán 
concedidas a los Gerentes discrecional-

nare a la sociedad. Artículo 60.—Los 
Comisarios tendrán tas facultades y 
obligaciones que les impone el Código 
de Comercio. C a p ítu lo  X V f . — D e  la  

f irm a  d e  los  D o cu m en to s : Artículo
61.—Las escrituras de compraventa, 
permuta, contratación de préstamos, 
constitución de hipotecas, aceptación 
de garantías, y enajenación de bienes 
inmuebles y derechos reales de la So
ciedad serán firmados por el Presi
dente dei Consejo de Administración 
o por el Gerente General, previa autori
zación del Consejo, el que también 
podrá designar a un Gerente, Conseje
ro o persona extraña al de la sociedad 
para tal fin. En todo raso deberán ex-

Cum-’ hibir la certificación det punto def te deí capital suscrito: d1 Cualquier 
Arta de la sesión del Consejo en que jotra re*er a que determine la Asamblea 
se certifique e! -ontralo. Las demás General de Accionistas. El excedente 
E i t s Públicas \ contratos *e distribuirá proporcional mente entre

Nota de la MntMstracwfi
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y , si posible fue

re, a máquina.

minada según los párrafos anteriores 
será la que corresponda declarar para 
los efectos fiscales y para la siguiente 
distribución: a) La cantidad que co
rresponda a) Estado como Impuesto 
sobre la Renta: b) El porcentaje que 
corresponda para constituir la reserva 
de capital, que no podrá ser menor del 
cinco por ciento (5%), de las utilida
des liquidas def ejercicio hasta que 
dicha cantidad alcance la quinta parte 
del capital suscrito; c) Las reservas 
de previsión para fluctuaciones de va
lores, que no podrá ser menor del 
cinco po ciento (5%), de las utili- 
da de* netas dei ejercicio hasta que 
dicha cantidad alcance la quinta par

que cele re la *oeieda serán fir
mados p el Presidente del Consejo 
de Administración, a menos que el Con
sejo designe expresamente a Otra per
sona, I.os títulos valores emitido? por 
la sociedad deberán llevar por lo me
nos la firma de dos personas que el 
Consejo <1 Administración designe. 
Los demás dot un en tos. tales como fac
turas r ribos órdenes de pago, tt 
t se n firmados r la persona 
o personas que el Cons j de Admi
nistración designe, o * lo* cheques 

el pro* neto i o* m̂ re-o* serán 
Instituí to

ne* Ranearía? que e ( on*e o de \d- 
strac on e*i<rne (  a i u lo A’f ¡ I  — 

A ñ  E  n ■ / <>ní v B u  a n c a

f o n d o  d e  h e l e n a  Articulo 6 .—El 
a fi*c-1 *o< ia *era i el primero de
e a) t ni uno ie r i< iem irr. 
Al finalizar cada año fiseal la Institu
ción practicará Balance General y Es
tado de , - n e o  Pérdidas. Para 
la determinación de os Estatutos an
teriores v después de contabilizar la? 
operaciones corrientes de cada ejcr< u 10 
fiscal, se asentaran en los libros las

demente por el Consejo de Administra- amortizaciones depreciaciones 
cion, según los poderes que se les,má'  ®ÍUj,te* tarridos durante el año. 
Otorgue. C a p itu lo  X V  — D e  la  V ig i la n - ¡ Se °Peraran los valores de carácter in- 
cia  d e  la  S o c ie d a d : Artículo 56.— ‘ ierto' Para lo t llal ^ Consejo de Ad-

o* a/íiomstas r o m o  d iv id en d os. Ar
tículo 65.—Formulado el Balance C 
neral se pondrá a la disposición del 
( omi«arm o Comisarios por un lapso 
no menor de quince días para su 
visión y toma de la información nece
saria jiara elaborar un informe que 
presentará a la Asamblea General. 
Durante Jos quinre días anteriores a 
1 celebración de dicha Asamblea, el 
Balance General, el Estado e Pérdi
das y Ganancias y ios libros de ( n 
labilidad estarán a la disposición de 
lo* A» i ioni*ta* ara *u información. 
( .a p i  u lo  X V l l L -  D is o lu r ¡ó n  y  L iq u i 

d a d  ó tic la o t i c  m  : Artículo 64.—
I a Sociedad «e di*ohe á totalmente 

r cualesquiera de las siguiente*
? *• ai Acuerdo de lo* Socio*; bt Pér
dida de la* dos terceras partes del 
capital social, y c i Reducción de los 
socios a un número inferior al que la 
Ley determine, l.o* liquidadores ■ r' 
electos por lo* *oi 10* en A aml I a E - 
traordinaria y la liquidación s f 
tuará en la forma prescrita por el Co- 
di de í.omen io v ron la intervención 
de la Superintendencia de Ran o* 
Artículo 65.-—Declarada disuelta la so
ciedad, se pondrán en liquidación, pa
ra lo cual, además de! representante 
de ia Superintendencia de Banco* ro

por sí este instrumento, por su acuerdo 
le di lectura integra en cuyo conteni
do se ratifican los otorgantes y fir
man con los testigos. De todo lo cuaL 
del conocimiento, estado, edad, profe
sión u oficio, domicilio de unos y otros 
doy fe, romo de haber tenido a la vis
ta la certificación extendida por el 
Oficial Mayor de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, con fecha de dieci
siete de junio de mil novecientos se
senta y cuatro, del Acuerdo número 
ciento treinta y cuatro del Poder 
Ejecutivo emitido por (a Secretaria de 
Economía y Hacienda, el treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, medíante el cual se autoriza 
la constitución de la sociedad mercan
til “Financiera Hondurena, S. A.”, co
mo institución banearía especializada, 
y se aprueban los proyectos de Escri
tura de Constitución y Estatutos So
ciales; igualmente, el infrascrito No
tario da fe que la presente escritura 
de constitución y Estatutos Sociales 
de “Financiera Hondurena, S. A.”, ha 
sido otorgada en los mismos términos 
en que los aprobó el Poder Ejecutivo 
en el mencionado Acuerdo número 
ciento treinta y cuatro. Para los efec
tos legales, el Notario autorizante da 
fe de haber tenido a ia vista los si
guientes documentos: a) Poder otorga
do a don Gabriel A. Mejra. en su con
dición de Gerente General de Ornen - 
t * te Honduras. S A ante los ofi- 

os del Notario Juan E. Paredes, en 
esta ciudad, el díeci -h de marzo de 
mil novecientos c ' enta v nueve, con 
suficientes facultades para e*te otor
gamiento: b) Las r peet v * certifi
caciones de los puntos de acta en los 
cuales consta la elección de don Ber- 
ti R Ho^^e como Presidente de la 
Cervecería Hondurena, S. A. y Fá
brica de Manteca y Jabón Atlántida, 
S. A.; * ) La certificación del punto 
e acta donde consta la elección de 

don José Brandel a la Presidencia del 
(.on jo de Administración de la Com
pañía Azucarera (Jhumhagu . N A ; di 
, certificación «leí punto de acta del 
( > jo de Administración de la Com
pañía Azucarera Hondurena, S. A., en la 
que s a* rdo la i| i n df doscien- 
t cincuenta i e Financiera
Hondurena. ** A v se facultó a ?u 
Gerente don Donald Tom a-
ra t <> - 1- e* -ritu de constitu
ción en representación de la entidad; 
el La certificación del punto de acta 
d < e consta la elección de don Boris 
ir 1 J*t ‘ ia Presidencia del Conse
jo de Administración del Molino Hari
nero Sula, S. A.; f> La certificación 
del punto de acta en la cual se acor
dó por la sociedad Alvin M. Barret y 
Compañía, S. de R. I... la suscripción 
* de doscientas * n u nta acciones de

1Además de la* facultades que 
yes otorguen a dependencia* « ¡d** !a<1 ‘'UPnlas v dispondrá las amor-
mentales pata la fiscalización, cont 1 i tiznones necesarias en la contabilidad, 
y vigilancia de la? Instituciones Finan
cieras, 3. lígiJancia J' * riedad

ministración hará una evisión general, mo liquidador, la Asamblea General i  ̂*nam *era Hondurena, S. A., y se fa-

estara a * a ~ orm
sanos. uiene* tendrán Jos res i tivo* 1 
uplente* judien recaer tales desig
naciones en * io o en personas 
trenas a la sociedad; serán electos en 
ia misma forma y por el mismo or
ganismo que para los Consejeros, y 
prestarán la garantía por la misma su
ma que se fije para aquéllos, para ase
gurar el desempeño de * c <-o El 
Comisario o Comisario* permanecerán 
«a sus puesto* por un ano v en todo 
caso, hasta que el o lo* ( omi*anoss 
nuevamente nombrad - tomen o se
smo de ~U* ' r. . \
electo* A ul 5T.—El cargo de t o- 
ausano es persona! v no podrá de*- 
empeñarsc ;«.**■ ¡ir ¡ ■ representan
tes. Cuí‘--¡to ’.a ti^ui el o los Comisa

se entiende por valores inciertos aque
llas cuenta* a favor de la Institución 
qu se consideren incobrables. La ex
clusión de valores de carácter incierto 
podrá ser provisional o definitivo,
«ún la naturaleza v demás circunstan
cias de los valores que deban excluir
se y no afectará lo* derechos de la 
Institución para el ejercicio d e  las ac - 
ciones legales que le corresponda contra 
los obligados. Al ser cubierto o paga
do en todo o en parte algún valor 
excluido, lo percibido por tal concepto 
figurará como beneficio obtenido du
rante el período que >r liquida. l.a 
utilidad determinada en la forma an- 
t r ir -e Jrn«nimará l ti idad Bruta 

Fe - . - .  P ra , e ermmar la l ti 
lidad Líquida de cada ejercicio se de
ducirá de la utilidad anterior los car- 
•'(** u obligaciones contraetuales de la

de Accionistas nombrará uno má* 
liquidadores, quiene* *e ’ adminis
tradores y representantes légale* de la 
Sociedad y responderán de los artos 
que e ecuteti. cuando éstos se excedie
ran en • los limite* de su* atubu i ne* 
f-os liquidadores actuarán conforme 
las instrucciones «pie reciban de aque
llo* a quienes deban su nombramiento 
y se ajustarán a las disposiciones e 
per ¡ales del Código de Comercio sobre 
la materia. Artículo 66.—En todo aque
llo que no estuviere expresamente pre
visto en e*tos Estatutos ni en la escri
tura social, la sociedad *c regirá por 
las disposicione* e la* demás leve? 
que le *ran ajdHable*. \*í lo diven v 
> •» siendo testigo* lo* * i re*

M ario M ■rjía ( rdxr*. I Itero u d o  n 
Derribo v Adán Barahona (bello. Me
dito. amiios mavores de edad, ra*ados

ultó ai socio Administrador don Van- 
Leí Rosenthal, a otorgar la respeeti-

la renta 4415. documento? del señor 
Bertíe R. Hogge: impuesto sobra U 
renta de Cerraren* Hondurena, S. A. 
410: tarjeta de identidad número 1. 
folio 151. libra II, constancia del im
puesto sobra la renta 14480, doeomeu
ro? dd señor José A- Brande); tarjeta 
de identidad número 12, folio 25 y 
constancia def impuesto sobra la ren
ta 14460, documentos del señor Boris 
Goldstein: constancia del impuesto
sobre la renta de la Compañía Azu
carera Hondureña, S. A. 417; cons
tancia del impuesto sobre la renta de 
Molino Harinero Sula, S. A. 227; tar
jeta de identidad número 3, folio 197, 
libro II, y constancia del impuesto 
sobre la renta 4483, documentos del 
señor Yankel Rosenthal; constancia 
del impuesto sobre la renta de la so
ciedad Alvin M. Barret y Compañía, 
S. de R. L. 415; constancia del im
puesto sobre la renta de Alvin M. Ba- 
ret 4513; tarjeta de identidad nú
mero 12, folio 180, libro 4 y  cons
tancia del impuesto sobre la renta 
33393, documentos del señor Héctor 
Kattán; constancia del impuesto sobre 
la renta número 978, de Jacobo D. 
Kattán Industrial, S. A.: tarjeta de 
identidad número 5, folio 200, libro 
VII, y constancia del impuesto sobre 
la renta 4200 del señor Faiz Sikaffy: 
constancia del impuesto sobre la renta 
de Con si rucien es Industriales SICA, 
S. de R.. L.; número 1216. tarjeta de 
identidad número 21, folio 291 y cons
tancia del impuesto sobre la renta nú
mero 1313, documentos del señor Yu- 
de Canahuati: tarjeta de identificación 
número 4938 y constancia del impues
to sobre la renta 895, documentos de 
don Antonio Mata; tarjeta de identi
dad número 11, folio 169, tomo VI y 
constancia del impuesto sobre la renta 
6872, documentos def Abogado £d- 
m o n d  L . Bográn; tarjeta de identidad 
número 22, folio 238, libro IX y cons
tancia del impuesto sobre la renta 
155 documentos del señor Nicolás J- 
Larach; tarjeta e identidad número 
13, folio ‘ . lihro VII y constancia 
deí impuesto sobre la nta 4573, do
cumentos 1 d n Jaime Rosenthal; 
tarjeta de identificación número 744 y 
constancia del impuesto sobre la ren
ta 732, documentos de d n Taufie Geo 
Andonie: tarjeta de identidad número 
9. folio 144, libro I y constancia del 
impuesto sobre la renta 4691, docu
mentos del Abogado Héctor Mejía Ló
pez: tarjeta de identidad número 11, 
folio 93, libro VII y constancia del im
puesto sobre la renta 14286, documen
tos de don Jorge J. Larach. Con ex
cepción de las identidades del señ 
Mejía López, extendida en La Ceiba y 
del señor Bográn, extendida en Tegu- 
cigalpa, las demás fueron extendidas 
en San Pedro Sula, asimismo * tu 
vieron a la vista las Tarjetas de Iden
tidad v la constancia del Impuesto 
Sobre la Renta, por su orden corres*

va escritura de i on*titU( ion. gt La ¡ (jondiente a los s es Donaldo Sua- 
certificaeión del punto de arla donde Tomé, Julio Galdámez Z., Alvin 
i oii*ta (pie el *eñor Héctor Kattán, jM. Barret v Edwin Rosenthal: 24, fo-
fue electo < »n * e e r > de la so
ciedad mercantil Jacobo l ). Kattán 
Industrial. S. A., v tiene el u.*o de la 
firma social en ausencia del Presiden
te; hl La Escritura de Constitución 
de Construcciones Industriales, SICA, 
S. de R, L., donde consta la atribu
ción de la gerencia al señor Faiz Si
kaffy. y la representación legal de la 
misma entidad: a*uni*ino el Notario 
da fe de haber tenido a la vista la 
tarjeta de identidad número 9. folio 
18 tom I, y la constancia del im- 
j>uesto sobre la renta número 400, do
cumentos de don Gabriel V M ejia: la 
t OJi*tanr ia del impuesto sobre l
ta de Omentos de Honduras, S. A  

l e  este vecindario. Y enterados *o-!J10. tarjeta de identificación humeo
Iust ¡ t U'ion La utilidad liquida deter- |dos del derecho que tienen para leer 4 7780; constancia del impuesto sobre j

lio 74, libro 1; 18, folio 157, libro VI; 
9, folio 189, libro If: 14. folio 2, li
bro AIII, todas «i este Registro; 
16321, 990, 4513 y 7623, doy fe.— 
Gabriel A. Mejía.—Antonio Mata.— 
B. R. Hogge.—J. Brandel.—Boris Golds- 
tein.—D. Suazo Tomé.—Y. Rosenthal.

J. Kattán.—F. îkaffv —T Ca
ñahuate—J. Galdámez.—E. L. Bográn. 
— Nicolás J. Larach.—Jaime Rosenthal. 
-—F.dw in Rosenthal.— A. M Barret — 
Taufie Geo Andonie.—Jorge J. La- 
a-a* h.—Héctor Mejía López.—Mario 
Mejía C.—Adán Barahona CoeIJo.— 
S>-llo del Notario.—Jo-- Fcrnamez (

A para entregar a la í-ucie<L,d ”4 
nanciera Hondureña. S. A.*\ libro, 
sello i f i r m o  esta primer - > > n
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ti papel sellado conevpotuiústube y con. 
los tieihbres de ley debidamente can
celados, queda so original con el que 
concuerda bayo el número preinserto 
de mi Protocolo del curíente año, don
de anoté este libramiento, todo en 
«1 mismo lugar y fecha de su otorga
miento,

(Sellado y 
dea b.

firmado) José Feraán-

loacrita bajo el número ciento no
venta y siete páginas de la cuatrocien
tas sesenta y una a la cuatrocientas 
ochenta y tres del Tomo 28 del Libro 
de Sociedades o Compañías.

San Pedro Sula, 22 de julio de 1964. 
■—Honorarios 11.75 Lps.

(Sellado y 
Garda.

24 A 64.

firmado) S. García y

R E M A T E S

CONVOCATORIA
Casa Comercial Mathews, S. A

Convoca a todos Iob Accionistas pura Asamblea Gene
ral que tentrá lugar en sus propias oficinas situadas en 
el barrio La Bolsa en Comayagüeía, D. C„ el día 26 de 
agosto de 1964, a las cuatro de ía tarde, para conocer de 
la situación Económica y Financiera de la empresa y 
aprobación o improbación de los balances. En caso de 
no haber quorum, la asamblea se reunirá al día siguiente 
a Jas diez de la mañana y con los socios que concurran.— 
Tegucigalpa, D. C-, agosto 8, 1964.

CONSEJO DE ADM INISTRACION.

10, 17 y 24 A- 64.

audiencia señalada rara el día cía el Norte, basta U esquina, comí».

Eí infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil,del departamento Fran 
cisco Morarán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber:que en la audien
cia señalada para el día vier
nes dieciocho de septiembre 
próximo, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta una motonave de nom
bre “ Gracias a Dios” , color 
blanco y rojo,que mide cuaren
ta y siete pies de largo por quin
ce pies de ancho, estando cons
truida de madera de pino y 
santamaría, compuesta as í ;  
una caseta para timonel, un 
apartamiento para tripulantes 
o pasajeros, de seis camerinos 
de madera de caoba, pintados 
de color rojo; una bodega con 
capacidad para cincuenta mil 
libras, la cual se encuentra en 
perfecto estado. Dicha motona
ve se encuentra en e] barrioLa 
Laguna, de la ciudad de Puerto 
Cortés, departamentp de Cor
tó?, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dicson 
y  Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses y 
costas que los señores Bordas 
Dicson y Ramírez Bordas adeu-j 
dan a dicha Institución, y en 
el juicio seguido contra el L i
cenciado Rodolfo Rosales Abe
lla, como fiador solidario. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Teguci- 
galpa, D. C, 18 de agosto de 
1964.

tiocho de agosto del corriente año, a 
las diese de la mañana, el inmueble que 
se describe a continuación: “Un in* 
mueble situado en la lotificación “San 
Pablo”, al Oriente de esta ciudad, 
que mide y limita partiendo de un 
ponto situado en el extremo Suroeste, 
en donde la propiedad forma un án
gulo agudo, con rumbo .Nortq, coa- 
renticuatro grados Este, noventa y dos 
metros y cuarenta y un centímetros; 
de aquí con rumbo Sur, cincuenta y

de don Hermenegildo Rodríguez, con 
el número doscientos setenta y seis 
(276). folios del trescientos diecinue
ve al trescientos veintidós (319 ai 322), 
del Tomo ciento veintiséis (126), del 
Registro dfc la Propiedad. El inmue
ble anteriormente relacionado se rema
tará para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el señor Hermenegildo 
Rodríguez, es en deberle a la “Cajú 
talizadora Hondurena, Sociedad Anó
nima”. Se advierte que por tratarse

veintisiete de Jos corrientes, s 
las dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, pe 
rematará en pública subasta 
los bienes muebles siguiente-1- 
Un aparato de Rayos X, marca 
General Electric Ma^ter; un 
síüói y unidad dental marca 
Ritter, Dental Equipment Mo
delo C- Los bienes anteriores 
«e rematarán para con su pro
ducto p^gar ai Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dine
ro. interese1! y costas que le 
adeuda el Doctor Tullo A  
Bueso- Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura que se haga 
será hábil.—Tegucigalpa,U.C . 
15 de agosto de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B.,
Srio.

Del 15 al 24 A- 64-

dos grados y cincuenta y cinco mi- de Segunda Licitación, cualquier pos-

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  D ., 
Srio.

Del 20 al 28 A. 64.

El Infrascrito, Secretorio del Juzga
do I* de Letras de lo Gril, del de
partamento de Francisco Morazán. al

ñutos Este, diez y siete metros sesenta 
y siete centímetros; de aquí con rum
bo Norte; cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos y cinco se
gundos Este, diez y nueve metros y 
cuarenta y ocho centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, cincuenta y siete gra
dos, cincuenta y dos minutos, tres se
gundos Este, diez metros, sesentíún 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veinticuatro mi
nutos, ocho segundos Oeste, veintinue
ve metros y veintitrés centímetros; de 
aquí con rumbo Sur, diez y siete gra
dos, veintinueve minutos, siete segun
dos Oeste, cuarenta y siete metros y 
veintinueve centímetros; de aquí conl 
rumbo Norte, ochenta y un grados, 
cincuenta y siete minutos y cuatro se
gundos Oeste, ochenta y un metros y 
diez y nueve centímetros, hasta el 
punto donde se principió a medir, con 
lo cual queda cerrado todo el perí
metro, con un área de seis mil cua
trocientas sesenticuatro varas cuadra
das y noventa y cinco centésimas de 
vara cuadrada, dentro de los siguientes 
límites generales.* Al Norte, con pro
piedades de doña Francisca viuda de 
Zepeda y don Rodolfo Amador Cbiri* 
nos; al Sur, camino que conduce a 
El Rincón”, de por medio, con terre

nos de Luis Hanegas, Domingo Rauda
les, Juan Henríquez y Nicolás Aguijar; 
al Este, coa Jotes que pertenecen a doña 
Francisca viuda de Cepeda, al lie. Juan 
J. Zepeda y doña Petrooa da Góaua; y 
al Oeste, con propiedad de doña Fran
cisca viuda de Zepeda; y sobre d  
cual hay construida una casa de pie
dra y ladrillo y cemento reforzado, te
cho con tejas; compuesta la casa de un 
porche, sala, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, bodega, otro porche Nor
te, un cuarto y una azotea que forma 
un segundo piso, garaje, cuarto de ¿r-

tura es hábil. El inmueble fue valora
do por las partes en la cantidad de 
setcntitrés raí/ trecientos cincuenta lem
piras exactos (L  73,350.00)Tegu- 
cigalpa, Distrito Central, 12 de agosto 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnes, 
Secretario del Juzgado.

Del 18 al 26 A. 64.

dose doce metros, y de aquí hada ti 
Poní eme, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la «ti
lle de la calle. En este solar se «fe 
cuentra edificada una casa, coturno 
ción de piedra y ladrillo, cubierta de tt» 
jaa, «d&driRaóa con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta paite, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos piso*, con enalto coar
tes, dos arriba y dos ahajo, con sas 
servicios sanitarios, de agua y luz «ar
dernos, limitado todo: al Norte, cas» 
de Gregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran- 
cisca Mejía; al Este, el rio Chiquito, 
y al Oeste, casa de María Lemus, ca
lle de por medio; 7 se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo, VEtre- 
do, Oscar Armando y Rosa María Me* 
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El ia- 
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 

| señores Jorge, Pablo, TPiífreda, Oscar
El infrascrito. Secretario del Juzga 

do de Letras Primero de lo Ovil, del
departamento de Francisco Morazán, I . , _ ,
al público en general y para los efectos Ara,ando r  &>s* María Me/» Zepeda, 
de ley, hace saber: que en la audiencia ¡representados los dos ultimos menoría 
señalada para el día jueves tres de 
septiembre entrante, a las diez de la ma-

E) infrascrito, Secretario dej 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: Que en la

ñaña y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe ari; “Un 
solar situado en el barrio de La Plazue
la, de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sor, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre a) 
Oriente, hasta el malecón del río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha-

' de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto
Graníeri Belluci; dicho inmueble lue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L 35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
segunda licitación será admisible cutí- 
quier postura.—Tegucigalpa, P. G, 19 

de agosto de 1964.

Manuel Antonio Padill/t í ,  
Secretario.

Del 21 al 29 A. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•huies «ROS MONEO. METMICa

público cu general y para los efectos ¡ vientes, lavanderas y servicios sanita-
de la le?, hace saber: que en local i . . . ,,3 _ . , - nos; el inmueble arriba descrito seque ocupa este Despacito se rematan i
ca pública subasta el día vientes vein- { encuentra inscrito el dominio a favor

Compra Vente Compra V*itta Compra Venta

Dólar L ! .98 L2.D2 1.2 00 L 2.02 L 1.98 L 202
Oolón Salv 0792 0.804 0.80 0 792 3.804
OuetzaJ 1.98 2.0] 2.00 1.98 2,01
Colones
O. R 0 298868 0.303396 0 301837 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0-287143 0.285714 0-282857 D.287143
Peso MexL
cano 0.158527 0.1689 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miera» Lempira»

Libra Esterlina__.... | 2.80 L 5.60
Franco Belga ....—.. 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo — __ • VMM**** 0.2311 J.4622
Marco Alem án...... Q.2S17 0.5034
Florín .... 0.2773 0.5546
Corana Sueca ...... 0.1940 0.3880
Peseta ... 0.0168 0.0336
lira  ...... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

Herencia

El íttfmtiTUrD, Secutarlo ÓeS Jua
gado Tercero de Letras de loC'fib 
d e l  departamento de Frfcrcl#ju 
Morarán, M púbieoeo gentrsl 1 
para los * fictos rie ley. bao* «betf 
que este Juzgado de L**traí Terce
ro da lo Civil, con fecha diecisiete 
de ag-ostu ile mil novecientos sesen
ta y coatí o. dlctb ñ‘ta
rando a María Josefa B miento* 
Cuello, heredera testamentarla del 
difunto seSor, Alejandro 
fallecido t u *st» ciudad el irelut* 
de juno del »íu  en tUr*o, y te coa* 
cate L  posesión tfec&lva cíe la he* 
reocii, sin pe* juicio de otros bere- 
A -loti da )R'oa\ © ma)OT dctavbn.— 
Tegucigalpa, D. O., 19 de agosto de 
1964.

A. 64

Or l a n d o  Ca b ía s  C., 
Srio.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Haga sos publicacio

nes en el diario oficol 

LA  GACETA, y procaro 
mandar ios originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.
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